
AÑO CCXLVI I —N ú m. 69                Lunes 9 Marzo  1908 T O M O  I . -  P á g  1 005

S U M A R I O
P a rte  oficia l

Presidencia del Consejo de Ministros:

Real decreto resolutorio de una competencia de ju r isd ic ción.
Ministerio de la Guerra:

Esales decretos de personal.
"Administración central:

M a r in a .—Dirección deRidrografía'-—Axiso i  los navegantes. 
H a c ie n d a .  — Dirección general de Adxmm* — Resúmenes

mensuales de la E stadística del Comercio exterior de España.—-Mes de Diciembre de los años 1905, 1906 j  1907.
C o n se jo  S u p r e m o  d e  Q u e s e a  y  Ma r in a . — Relación de los retiros declarados por este Consejo duran te  el mes de Febrero ú ltim o.
G o b e r n a c ió n .—Subsecretaría,—Relación de los individuos que kan  sido adm itidos como A spirantes sin sueldo del Cuerpo de Segurid&d.J
F o m e n t o .— Direcció ¡1 general de Obras públicas,—Autorizando á la División h idráulica del Júear para estudiar el p ro yecto de defensa de Rióla.
Otorgando á D..GÍ1 Esparza y Serrano la  autorización que solicita para derivar aguas del río Ebro.

Administración provincial:
Edictos de dependencias de Hacienda citando á los ind iv iduos que se mencionan.

Administración de Justicia:
Edictos ds Juzgados da prim ara instancia y jurisd icciones de G uerra y Marina.

Anuncios y noticias oficialas:
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 del Código de Comercio.
Banco de España.
Observatorio de M adrid.—Oksg^yaaioaé# m etoorelógkas, 

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, k  R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q, D, G.) y  su Augusto 
Hijo «I Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
m  b u  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
á« 'la Augusta Real Familia. .

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Málaga y el Juez de instrucción 
de Celmenar, de los cuales resulta:

Que en autos de 18 de Diciembre de 1906, dictado 
por el Alcalde interino del Ayuntamiento de Gomares 
en el expediente instruido contra Miguel Trías Ruiz, 
Recaudador y Depositario municipal de dicha villa, se 
acordó suspender al interesado en los óxpresados car
gos, nombrando ios que provisionalmente habían de 
sustituirle y comunicar al Juzgado esta resolución, por 
si estimare oportuno la instrucción del correspondien
te sumario en esclarecimiento de los siguientes hechos 
que en dicho auto se consignan: que el referido Recau
dador tenía abandonado el cargo que ejercía, sin abrir 
la oficina recaudatoria en las horas pot él señaladas 
para que los contribuyentes hicieran efectivas sus co
rrespondientes cuotas por consumos y arbitrios extra
ordinarios de aquel año; que han sido infructuosas las 
amonestaciones verbales que la Alcaldía le dirigió 
para que cumpliera con sus deberes; que sé niega á 
facilitar al Agente ejecutivo certificado de ios descu
biertos de años anteriores para proceder á su cobro 
por la vía de apremio, creando con ello una situación 
difícil para el Ayuntamiento, que por falta de cobranza 
no puede satisfacer con la regularidad debida sus múl
tiples atenciones; y que además del abandono de cargo 
publico que estos hechos suponen, el rumor público 
acusa al expresado Recaudador de que incita á los con
tribuyentes á que elqdpn el pago de sus descubiertos:

Que decretada por el Juzgado la incoación del opor
tuno sumario por abandono de funciones públicas, y 
hallándose instruyendo la causa, el Gobernador civil, 
de acuerdo con lo informado pr/r la Comisión provin
cia!, le requirió de inhibición, fundándose: en que, con 
arreglo al art. -78 de la ley Municipal, es atribución 
oclusiva do Ies Ayuntamientos él'nombramiento y se
paración de todos los empleados y dependientes paga
dos Je los fondos municipales, en cuyo precepto se 
encuentra 'comprendido el Recaudador de que se trata, 
careciendo, por consiguiente, ©I Alcalde de facultades 
para acordar eti cesantía, pmüendo tal hecho revestir 
5í';E o&raeíei-es da un delite de usurpación de atril/am o- 
ñas, y ©a qua es evidente que en el caso origen de este

conflicto jurisdiccional existe como cuestión previa 
administrativa, de cava resolución depende el fallo que 
los Tribunales ordinarios hayan de pronunciar, ¡a de 
que la Administración aprecie si el referido funciona
rio incurrió ó no en desobediencia, y abandono de des
tino, imponióndole en su caso el correspondiente cas
tigo y pasando el tanto de culpa, si fuere necesario, á 
los Tribunales del fuero común, según preceptúa el 
Real decreto de 14 da Febrero de 1894:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, alegando: que no existe cuestión alguna 
que la Administración deba resolver previamente,- toda vez que el delito que sé persigue no puede, por 
su naturaleza, depender de ninguna declaración que á 
los funcionarios administrativos competa, puesto qua 
ni se desprende de infracciones reglamentarias, ni exige 
como antecedente acuerdo alguno de dichas Autorida
des; y que si la Administración hubiese de-determinar 
previamente si hubo ó no abandono de funciones, como 
equivocadamente se manifiesta en el requerimiento, se 
invadiría por aquélla la esfera propia de los Tribuna
les ordinarios, únioes competentes para discernir si los 
hechos á que el sumario se contrae son constitutivos 
de delito:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nuevamente 
informado por la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
-ccnfiieto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 387 del Código penal, que castiga al 
funcionario público que sin habérsele admitido la re
nuncia de su destino lo abandonare, con daño de la 
causa pública:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
que atribuye á la jurisdicción ordinaria la potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales, 
juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el eastigo del delito ó falta haya side reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidir
se por la Autoridad administrativa alguna cuestión pre
via, da la cual dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de prenunciar: 

Considerando:1.° Que el presente conflicto sé ha suscitado con 
motivo de la causa instruida contra Miguel Trías Ruiz, Recaudador y Depositario municipal del Ayuntamiento 
de Gomares, por el hecho de tener abandonado-su car
go, con el consiguiente perjuicio para la Corporación 
municipal que le nombró.2.° Qua tal hecho pudiera ser constitutivo de un 
delito de abauáon#de funciones públicas, definido en 
el Código penal, y en tal concepto, su averiguación y 
castigoljorresponde á los Tribunales ordinarios.

Qj? prescindiendo do. la eusstión ú qn-> en ?•! 
requerimiento se alude, relativa á si el Alcaide tenia o

no facultados para asordar la separación del expresada Recaudador-, por no tener relación alguna con el hecho  
que en el presente sumario se persigue, es indudable 
que con respecto £ tai hecho no existe disposición al
guna que atribuya su conocimiento á la Administra
ción, ni tampoco cuestión ninguna previa que deba de
cidirse por las Autoridades administrativas, de la cual 
pudiera depender el fallo que en su día dictaren ios 
Tribunales ordinarios.

4.° Que no se está, por lo tanto, en ninguno áe los 
des casos en que, por excepción, pueden los Goberna
dores ausoiíai* contiendas de competencia ea ios juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado,
Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 

competencia.
Dado en Palacio á siete de Marzo do mi! novecientos 4 

ocho.
~  ALFONSO

El President-í áol Consejo de M inistros,&sato£Ük* KIa*ziEm y

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en disponer que el Teniente General D. Fede
rico Ochando y Chumillas C8se en el cargo de Director 
general de Carabineros.

Dado en Palacio á siete de Marzo do mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
E l M in is tr o  da la  C-ncrrá,F e r n a n d o  JPfIjoms f e  IIIver® .

Vengo en nombrar Director general de Carabineros 
al Teniente General D. Enrique Franeh y Trasserra, 
actual Consejero riel Consejo Supremo de Guerra y  Marina.

Dado en Paludo á siete de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO '
E l M lalst.ivs ü ü  Ja Q a g rr a ,

Fea'nsaiau© f e  U§Iv«rffu

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina si Teniente General D. Alvaro Suá
res Valdes y Rodríguez, actual Capitán general de la 
séptima región, el cual reúne las' condiciones qua de
termina P. art.. í 03 del Código de justicia militar.

Dado cm Palacio á siete do Marzo de mil nQyeoidntos 
ocb.0»

ALFONSO
E i M n'iftlf’G do la  G u ar?* .Wh m v m  i y
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Vengo en nombrar Capitán general de la séptima 
región al Teniente General D. Julián González y Pa
rrado, actual Capitán general de la octava región.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El MiuiBtro da I* Guerra»

F e r n a n á u  P r im o  de H i v t r » .

Vengo en nombrar Capitán general de la octava re
g ió n  al Teniente General D. Angel Aznar y Rutigieg. 

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos 
ocho. 

ALFONSO
El Ministro de la Guerra*

F ern a n d o  JPriino de R iv e ra *

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de División D. Luis Castellvi y Vilallonga, 

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
G uerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Teniente General, con la antigüedad de 24 
de Febrero último, en la vacante producida por falle
cimiento de D. Tomás Bouza y Cebreiro.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de le Guerra,

F e r n a n d o  P rim o  de R iv e r a .

Servicio» á l General de División D., Luis Castellvi y Villalonga.
Naeió «1 día 25 de Octubre de 1840' e ingresó en. la Escuela 

/especial de Estado Mayor el 1.° de Septiembre de 1858, sien
do promovido á Subteniente de Infantería en. Julio de 1865,, 
y á Teniente del Cuerpo de Estado Mayor ea Julio de 1852'.

En Marzo de 18tU se le otorgó el empleo, de Capitán del 
Ejército' de Cuba* por haber1*e correspondido en &iierte pasar 
á servir á dicha isla; y habiendo obtenido el mismo empleo 
en la Península, en Julio siguiente, se Je concedió en Agosto 
*1 de Comandante del mencionado Ejército, incorporándose 
oportunamente á su destino,

Por la gracia general de 1858 alcanzó el grado de Teniente 
í'íoronel dti ¡Kj érente.

NonabrfidüÓJefe ce Estado Mayor de la Comandancia gene
ral de operaciones de Sm cti-Spíritus en Febrero de 1862, se 
halló el IB de Abril en el ataque y dispersión, de una partida 
rebelde en el sitio denominado Dos Bocas, y en Mayo, en las 
acciones de San Jerónimo, Migar abomba y las Mercedes, 
por las que fuá recompensado con la Cruz roja de segunda 
clase del Mérito m ilitar; el 30 de Agosto, en la del potrero 
-délos Angeles, en la cual tuvo el mando de la vanguardia; 
el 4 de Octubre, en la  de Loma Alta, y el 20 y 31 oe Mayo 
de 187C, en .las de Laguna de Mota, por las que fue p re
miado con el grado de Coronel.

En 1811 tomó parte en las operaciones practicadas ^n la 
jurisdicción de Cien fuegos, concurriendo á las acciones de. 
ios Naranjales, Arroyo de la Paloma, Montes de Quesada y 
Loma de la Puerca, siendo agraciado por estos servicios con 
el empleo de Teniente Coronel de Ejército,

Como Jefe de Estado Mayor de la Comandancia general de 
Chuco Villas y después de la de Santa C ara, siguió en cam
paña, asistiendo á diferentes hechos de armas, hasta Mayo 
de 1874, que’pasó á prestar el servicio de su Cuerpo en la C a
pitanía general.

Ascendió á Comandanta de Estado Mayor, por antigüedad, 
en Abril de 1873, y habiendo regresado á la Península en 
Agosto del citado año 1874 se le destinó al distrito de 
Cataluña, saliendo en Octubre á operar contra los carlistas. 
Be encontró el 2 de Noviembre en la acción librada ea Mas 
de Embsrge; el 8, en la de Capel 1 ades, y posterior mente, en 
las operaciones practicadas para levantar el sitio de Berga, 
en la acción de (Jiot de Mal amata y en otros varios hechos 
de armas.

Concurrió igualmente en 1875 á las acciones del 18 y 1.9 
de Marzo, que produjeron la toma de Glot, siendo promovido 
á Coronel de Ejército por el mérito que en ellos contrajo. El 
6  de Abril tomó parte en la acción del Ripoll; los días 11 y 
12, en el reconocimiento de la Seo de Urge!, y el 28 de Ju 
nio, en la acción de Molías del Rey, por la cual fue conderado 
con la Cruz de Garlos IIL

Pasó lutfgo al Ejército del Norte, hallándose el 29 de Ene
ro de 1876 en las acciones de Al zuza y E lean o; el 30, en la ds 
las Alturas de Leeañiz, y el 18 y 19 de Febrero, en las de 
Mera y Peña PJata, por las que se le concedió la Cruz roja 
del Mérito m ilitar de segunda clase, declarada después de 
tercera. Subsistió en operaciones hasta la terminación de la 
campaña, y ascendido á  Teniente Coronel de Estado Mayor, 
en Mayo de dicho año prestó sus servicios en las secciones de 
Cataluña y Andalucía.

Con motivo de su ascenso á Coronel del Cuerpo en Junio 
de 1883, se le nombró, en Septiembre siguiente Jefe de Es
tado Major de la Capitanía general de Navarra, en Ja que 
permaneció, hasta que en Marzo de 1884 fué trasladado á la 
de Castilla la Nueva con el cargo de segundo Jefe,

Al ascender a Brigadier en Marzo de 1688, quedó en si
tuación de cuartel hasta que en Mayo del propio año se le 
confirió el cargo de Gobernador m ilitar de la plaza de Jaca, 
siendo trasladado con igual cometido al Castillo de Mont- 
juich, de Barcelona, «en Octubre siguiente,

En Marzo de 1889 fué nombrado Jefe de brigada del distri
to, m ilitar de Cataluña, y en Septiembre da 1890, Jefe de Es
tado Mayor de la Capitanía general del mismo nombre.

Desde Septiembre de 1893, desempeñó análogo destino en 
el cuarto Cuerpo de Ejército, habiendo sido herido grave
mente en funciones del servicio el día 24 de dicho mes por 
varios cascos de dos granadas arrojadas por un anarquista ah' 
Genernl en Jefe, hm embargo de lo cual «sntfnuó en su pues'-:/ 
^  hasta la terminación del acto- Pór Réál orden de 24 de 
Diciembre de 1894 se dispuso que los meritorios servicios o ts  
entonces prestó-se tuvieran presentes en ocasión' oportuna 
sirviéndola de especial recomendación para íiu carrera. #;

En el citado año 1894 se le condecoró con la Encomienda 
de nu rae ro dé U Orden de Carlos III, para la cual fué signi
ficado en L'CEsideiaeión i  sus distinguidos y, especiales ser-! 
.yieios. ■ ■ —• ;■

Promovido á General de DivísMh en Enero dé 189o, conti
nuó desempeñando, en comisión, el cargo de Jefe de Estado- 
Mayor Je! euer¿o Cuerpo*de Ejército, hada  rúzé- en Abrí! scó 

Aar -general d'á la 'prim ers división ñeTc
p i ó;> Ocfuíj-'e f  ja sudar í% d\A-Áón Úe 'Q&h%-: *

ii-erÍT psrei  i i n t . - a c s i o í i  (Houq Gaorpo de E j é r c i t o ,  -

Quedó en situación de cuartel en Junio de 1899, y en Mayo 
de 1900 fue destinado á las inmediatas órdenes del Capitán 
general de C ataluña, para que lo empleara en la forma que 
considerara más conveniente al Servicio, encargándosele 
en Julio del mando de la división d© Caballería para ins
trucción. - , .

Presidió en ei año últimamente mencionado el Jurado en 
el certamen 4© tiro que se efectuó en él campo de la Bota, 
de Barcelona; ferino parte como Presidente de la Junta 
creaba para el estudio de un campo donde las fuerzas de la 
guarnición practicaran la instrucción en los ejercicios de 
tiro, y desempeñó interinamente, en algunos períodos de 
tiempo, las funciones de Subinspector de la región y Gober
nador m ilitar de dicha plaza-y su provincia.

Declarada Ja misma en estado de guerra en Febrero 
de 1902, con motivo de la huelga general de obreros, le con
firió el Capitán general el mando de todas las fuerzas que, 
distribuidas por zonas, la ocuparon m ilitarm ente hasta el 
restablecimiento de la normalidad, habiéndole manifestado 
la citada Autoridad su satisfacción por su comportamiento 
durante aquel’os sucesos.

En Julio siguiente fué nombrado Subinspector de las tro 
pas de Ja cuarta región y Gobernador m ilitar de la provin
cia y plaza de Barcelona.

Estuvo encargado accidentalmente en diversas ocasiones 
del despacho y del mando de la Capitanía general de Cata
luña. •

Reorganizado el Ejército en Noviembre de 1904, quedó 
ejerciendo el cargo de Subinspector de las tropas de la cuar
ta  regiÓD, en eLque- continúa.

Ha mandado repetidas veces, interinam ente, el cuarto 
Cucrpo de Ejército', y disuelto éste, ha ejercido también, con 
carácter accidental, el mando de la cuarta región en dife
rentes períodos de tiempo.

Cuenta 49 años y 6 meses de efectivos servicios, de ellos 12 
y un mes en el empleo de General de División; hace el n ú 
mero 3 en la escala de su clase, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Dos Cruces rojas de segunda clase del Mérito militar*
Cruz blanca de segunda clase de la misma Orden. 
Encomienda de Isabel la Católica.
Encomiendas ordinarias y de número de Caries III.
Cruz roja de tercera clase deí Mérito m ilitar.
(Dan Cruz blanca de la propia Orden.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medallas do Alfonso XII, Cuba y Alfonso XIII.

Vengo en nombrar Subinspector de las tropas de la 
cuarta región al General de División D. Enrique Cor
tés y Bayona.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El ministro de la Guerra»

FcrDBfido P r im a  de R iv e r a *

Vengo en nombrar Subinspector de las tropas de la 
octava región al General de División D. Arturo Alsina 
y Netto.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos
ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,,

Fora^ndo Prim o de R ive ra .

Vengo en nombrar Vocal, en comisión, do la Inspec
ción general de los Establecimientos de Instrucción é 
Industria militar al General de División D, José Gó
mez Pallete.

Dado en Palacio ñ siete de Marzo de mil novecientos 
ocho* 

ALFONSO
El Ministro de la Guerra»

Fernando Prim o do R ivera.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Alvaro Arias y Martínez,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de 
D. Luis Castellvi y Vilallonga.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro óa la Guerra»

F ern an d o  P rim o  de R iv e r a .

Servidos del. General de Brigada D. Alvaro Arias y Martínez.

; Nació el día 12 de Diciembre de 1842, é Ingresó en el Cole
gio de Infantería el 9 de Abril de 1858, siendo promovido al 
empleo ée Alférez en Abril de 1860, con destino al regimien
to de Cantabria.

Fué agregado al segundo regimiento de Ingenieros en 
Mayo de 1851; ascendió ¿ Teniente, por antigüedad, en Mar
zo de 1886, y se encontró el 22 de Junio siguiente en los su
cesos que tuvieron lugar en esta Corle, por los cuales fué 
recompensado con el grado de Capitán.

Quedó de reemplazo al obtener el empleo de Capitán por 
gracia general en Septiembre de 1868, destinándosele al re- 
gimieiito de la Constitución en Enero de 1869.

Sirvió después en el batallón reserva de Oviedo y en el de 
Cazadores de la Rabana, con el que salió á campaña contra 
las partida^ carlistas en Mayo de 1872, halJándose en las 
acétanos libradas en^diferentes puntos los días 31 de Mayo, 
2, 15, 21 y 27 da Junio, 2 de Julio, 18 de Agosto y 17 de Sep* 
tiembre. Por estos servicios fué premiado con la Cruz roía 
dé primera clase del Mérito m ilitar, mención honorífica y el 
grado y empleo de Comandante.

Continuó en operaciones, hasta que en Enero de 1873 Vol* 
v jó a quedar de reemplazo.

Estuvo luego colocado en el batallón Cazadores de Eeus á 
la inmediación dé? Capitán general da Cataluña como A yu
dante de Campo, y a las órdenés áat tíenerál f>. Ferta¿do  
Primer de Rivera.* "

Bulló nuevamsjHe, ¿ campaña en Ojtubv-e de dicho año 
1873, fiv , 8 y 9 de Noviembre m  Ja batalla

de Montejurra, por la que alcanzó el grado^ d* Teniente Co
ronel; en el sitio y toma de La Guardia, los díaá 30 y 31 de 
Enero y 1.° de Febrero de 1874; el 14 y 15 de este últim o mes, 
en la’acción de Ontón; ti 21, en la de Moiíte Montano, y el 
24, 25 y 27 de Marzo, en los combates habidos en Somorros- 
tro , por los que se le otorgó el gradó de Coronel.

Más tarde se le destinó al batallón Cazadores de Reus, y  
fué nombrado Ayudante de Campo del Brigadier D. Manuel 
de Velasco, concurriendo á 3a tercera toma de La Guardia 
el 25 de Noviembre del mencionado año 1874.

Con poster io rid a d  pasó á situación de reemplazo y ejerció 
el cargo de'Jefe de la Comisión liquidadora de Xa extinguida 
compañía de Fernando Poo.

Destinado al Ejército de Cuba en Oétubre de 1877, dssem - 
peñó en éi diversos destinos hasta su regresó á la  Península 
en Agosto de 1886.

En Octubre siguiente fué promovido ¿  Teniente Coronel, 
por antigüedad, destinándosele en Enero de 1887 al batallón 
Reserva de Mondoñedo.

Perteneció más adelante a los batallones de Reserva de 
Luarca y Oviedo, ascendiendo á Coronel reglam entariam en
te en Octubre de 1888, y nombrándosele Jefe de la zona m i
lita r de Barcelona.

Desde Abril de 1895 mandó el regimiento de Alm anta, n ú 
mero 18, hasta que en Octubre de 1897 fué promovido al 
empleo de General de Brigada, quedando en situación de 
cuartel. V

Fué nombrado Gobernador m ilitar de Tarifa, en comisión, 
en Julio de 1898, volviendo ó quedar de cuartel en Agosto del 
propio año.

Pasó en Septiembre siguiente á desempeñar el destino de 
Gobernador m ilitar de la provincia de Santander, confirién
dosele en Marzo de 1902 el mando d é la  segunda brigada de 
Ja decimocuarta división y el cargo de Gobernador m ilitar 
de la provincia de Oviedo.

En virtud de nueva organización quedó mandando, desde 
Diciembre de 1904, Ja prim era brigada de la  decimotercera 
división, y siguió a la  vez desempeñando el Gobierno m ilitar 
últimamente citado.

En Enero de 1907 tomó su brigada Ja denominación de 
prim era de la duodécima división, y en Agosto se dispuso 
que quedara con la que anteriormente tenía.

Manda, por lo tanto, en la actualidad la prim era brigada 
de la déeimbtercera división, y ejerce el cargo de Gobernador 
m ilitar de la provincia de Oviedo.

Cuehta 49 años y 11 meses de efectivos servicios, de ellos 
10 y cerca de 4 meses en el empleo de General de Brigada: 
hace el núm. 6 en la escala de su clase y se halla en posesión 
de las condecoraciones siguientes:

Cruz reja de primera clase del Mérito m ilitar.
Cruz blanca de segunda clase de la misma Orden.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz de la Orden del Mérito m ilitar, designada para 

prem iar servicios especiales.
Medalla de la Guerra civil.

Vengo en nombrar General de la primera brigada de 
la décimotercera división al General de Brigada D. En
rique Brualla Gil. 

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientosV
ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Prim o de R ivera*

Vengo en nombrar Comandante general de Ingenie
ros do la séptima región al General de Brigada D. Se
bastián Kindelán y Sánchez Griñán. 

Dado en Palacio á siete do Marzo de mil novecientos 
ocho. 

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Prim o de R iv e r a .

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Infantería, núm. 23 de la escala de sn clase, 
D. Francisco Cirujeda y Cirujeda, que cuenta la anti
güedad y efectividad de 7 de Diciembre de 1896,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de General de Brigada, con la antigüedad 
de 5 del corriente mes, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Juan Cirlot Butler, la cual corres
ponde á la designada con el núm. 88 en el turno esta
blecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro ele la Guerra,

Fernando Prim o de R ivera*

Servicios del Coronel de Infantería D . Francisco Cirujeda 
y  Cirujeda.

Nacm el día 7 da Julio de 1853, y comenzó ¿ servir como 
soldado el 3 de Octubre de 1873, perteneciendo'al. 5 ° regi
miento montado de A rtillería, hasta que en Marzo de 1874 
fué destinado ¿ la brigada sanitaria, causando alta  ©a la sea: 
ción de campaña d© Castilla la Nueva.

Marchó seguidamente al Norte, donde, formando parte de 
la segunda división del tercer Cuerpo de Ejército* de opera
ciones, ss encontró los días 26, 27 j  30 de Abril del año ú lti
mamente citado en las acciones de ''Ramales, Gtáñéz,, Talle- 
do, Muñecas, San 'Pedro'""y Galdáiries* resullándó herido en 
Xa últim a. Asimismo concurrió el 2 de Mayo allaT&át^mieíi- 
to del sitio de Bilbao, alcanzando por sus semcipAJiasta éste 
día Is Cruz de plata del Mérito m ilitar con distintivo rojo; 
el 11, á la acpión de San Salvador del Talle; el 21, á la lib ra
da con motivo del reconocimiento hecho sobre Yillafre&l de 
Alav»; los días 21, 25 y 27 de Junio, a los 'comffiaiés fÜabíidos 
en la erm ita de 3a Cruz y otros puntos, y posteriormente ¿ 
varios hechos de armas, trasladándosele en Agosto al dis
trito  de Valencia. ?

Be le destinó en Enero de 187*3 ¿ la  Sección de Sanidad 
m ilitar de Cataluña, hallándose el 17 ds dicho tnés &  l'a'ac- 
cion de Hapta Pan, por Ja que se lo concedió ó tía  Oruz da 
plata del Mérito m ilitar edn distintivo rojo; los días 17 y 18 

Marzo, en las de Pas de Fiuviá de la Paña y  Menté Oíivet, 
y *U 2o, en la de las alturas de Bindanao, erm ita de San An- 
«.rê i y oan Antón Ripoll; promoviéndosele por Real or̂ *
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den ¿s 16 60 Junio al empleo d&Alférez de Milicias provinciales.Perteneció sucesivamente á los batallones provinciales de Murcia y Castellón, y estuvo afecto al Cuartel general del Ejercito de Cataluña, asistiendo, desde el 16 al 24 de Junio antes'citado, al sitio y toma de Miravet, y desde el 30 del xnismo mes al 6 de Julio al sitio y rendición de Canta vieja, donde se distinguió mucho, habiendo sido uno da ios voluntarios para el asalto y de los pocos que llegaron á la. brecha, en la que cayó gravemente herido. Per el mérito que entonces contrajo s e le  recompensó con el empleo de Alférez de Infantería, y sin estar curado da su herida solicitó y se le concedió en Septiembre continuar las operaciones con la columna que mandaba el Coronel Fuentes, tomando parte el 
6 de Octubre en la acción de la ermita de las Ansias; el 12, en la de Bssora, y el 16, en la de Ssnta Pau. Separado de la mencionada columna y al frente de tres soldados, batió más adelante á la banda del Tremendo hasta obligarle á internarse en Francia, capturando en otra ocasión, en que sólo le acompañaba su ordenanza, á un titulado Teniente Coronel carlista, quefiesde un bosque inmediato á San Cristóbal se defendía naciendo fuego. En el mes últimamente citado se dispuso que causara alta en el batallón Cazadores de Madrid, y en Noviembre volvió á incorporarse al referido Cuartel general, en el que siguió hasta la pacificación general de Cataluña, contrayendo méritos, que se le premiaron con el empleo de Teniente.Se trasladó luego al Norte, á las inmediatas órdenes del General en Jefe del Ejército de la derecha, encontrándose el 29 de En§ro de 1876 en la acción de Alzuza; el 18 de Febrero., en ia de Peña Plata y Alto del Centinela, y el 19, en la de P&lomeras de Echalar y Yara. Terminada la guerra, se incorporó a1 antedicho batallón Cazadores de Madrid, siendo destinado en Octubre, con el grado de Capitán, al Ejército expedicionario á la isla de Cuba.A su llegada ¿ la misma fué colocado en el batallón Cazadores de Mayarí, confiándosele el mando de su guerrilla, y salió á operaciones de campaña, concurriendo los días 3 y 8 de Enero de 1877 á las acciones de Primer Hoyo y Cayo In fierno; el 5, 6, 7 y 8 de Febrero, á las de Ojo de Agua de la Cabrada, Iguara, Tanargo, Palitos, Monte Azul y Potrero Naranjo, con posterioridad á varios encuentros, y el 21 de Mayo, á la acción de Sabanita de Viaya, en la que resultó gravísimamente herido, obteniendo el empleo de Caoitán por su comportamiento en ella.Regresó á la Península en Agosto siguiente, quedando en situación de reemplazo para atender á la curación de su herida, hasta que, conseguida, fué nombrado Profesor dei Colegio de Huérfanos de la Guerra en Abril de 1879, e&rgo que, sin embargo de haberse dispuesto en Mayo que fuera alta en el batallón Depósito de Getafe, continuó ejerciendo hasta Febrero de 1883, que se le destinó al Ejército de Filipinas.En dichas islas estuvo colocado en el regimiento de Bisa- yas y después en el de Iberia, volviendo más tarde al primero.

Asistió en el Archipiélago da Joló á distintas expediciones, y se le nombró en Marzo de 1884 Profesor de la Academia de Alumnos de Infantería, establecida en Manila, confiriéndosele en Junio el mando de una compañía de Carabineros.Se dispuso en Diciembre ele 1887 que quedara en situación de reemplazo, y  en Enero de 1888 pasó á mandar nuevamente una compañía de Carabineros, en la que permaneció hasta Mayo de 1889, que quedó en expectación de embarco para la Península.Llegó en Julio á la misma, donde estuvo de reemplazo, hasta que en Septiembre fué destinado al regimiento de San Fernando, nombrándosele en Oatubre Profesor deU Colegio |  preparatorio m ilitar de Lugo.Trasladado en Septiembre de 1891 á la Secretaría del Con * sejo de Administración de la Caja de Huérfanos de la Guerra, sirvió en ella hasta su ascenso á Comandante, por antigüe dan, en Octubre de 1894, habiendo estado afecto durante d icho período de tiempo á diferentes Cuerpos y zonas de reclutamiento.Con posterioridad perteneció á la zona de Madrid, niime- r o 5 7 ,y á la d e  Teruel, núm. 21, destinándosele en Enero de 1895 al batallón Cazadores de Ar^piles, núm. 9.
Formando parte del batallón expedicionario del mismo nombre, marchó en Febrero de 1896 á la isla de Cuba, donde emprendió operaciones de campaña contra los insurrectos separatistas, hallándose en varios hechos de armas sosteni dos los días 7 y 11 de Marzo. Mandando columna, asistió el 17 del propio mes al combata de Menoeal; el 19, al de la Guásima; el 9 de Abril, al librado en la zona comprendida entre Punta Brava y Hoyo Colorado; el 10, al de Anace, y posteriormente á otros varios, habiendo conducido diferentes convoyes y protegido los trabajos de fortificación del poblado d.e Cayajavos. Fué trasladado en Junio al batallón de San Quintín, Peninsular núm. 7, y operando también como Jefe de columna, batió al enemigo el 21 da dicho mes en el ingenio de Maurín y  Baracoa; el 27, en la playa de Santa Ana y montes de Oca; el 4 de Julio, en Tabla de Agua, ingenio Baracoa y Bañes, por lo que obtuvo el empleo ae Teniente Coronel; el 6 , en las lomas de Garros y otros sities; el 7, en las lomas del Mamey; el 10, en Mirador y Ta- horo; el 14, en las Cuevas de Baracoa; el 19, en Central Lucía; el 22, en el Ingenio Coronela; el 24, en Catalina y Central Lucía; el 3 y 4 de Agosto, en Quintana; el 5, f en el monte Fehit; el 6, en la Cruz; gol 22, en Preletín; el 28, ¡ en Bovadillo y la Piña; el 30, en Doctor y Porlier; el 12 de j Septiembre, en Chirigota; el 17, en Hoyo Colorado; el 5, de s Octubre, en las lomas del Soto é Ingenio Murga; ¿I 8 , en , Quintana; el 11, en Tabla de Agua; el 21, en el término de I Marianao; el 23, en Caimito; el 26, ©n Sierra Espedón; el 2 8 ,1  en Preletín y Monteverde; el 29, en este punto; el 1.° d8 No- f viembre, en lomas de Blanquizal; el 4, en la Piña; el 8 , en j Zalchiva; el 30, en Alambique del Mamey; el 2 de Diciembre, en montes de Merced, y el 4, en el iDgenio Palomino. Asimismo libró el 7 la acción sostenida en la finca San Pe- j dro con las partidas de Antonio Maceo y otros cabecillas, I que fueron desalojadas á la bayoneta de ías posiciones que j ocupaban en San Pedro, Matilde y Concepción de Claudio Hernández, obligándolas á internarse diseminadas en la manigua, y reconocido el lugar del combate, se vió que los rebeldes habían dejado en el campo más de 40 cadáveres, entré ellos el del citado Maceo y  el de un hijo del titulado genera- |  lísimo Máximo Gómez! Por el mérito que contrajo en este |  hecho de armas fué promovido al empleo de Coronel. |
Igualmente batió á los insurrectos el 15 del mencionado |  Diciembre en el potrero Río y Valenciano; el 25, en el potra- |  ro Lechuga y loma del Caimito; el 28, en la Laguna de A ri- |  guanaba, donde fueron muertos varios importantes cabeci- I Ras y herido el titulado General Castillo; el 14 de Enero |  de 1897, en Tabla de A gua y Cafetal Grande; el 15, en las lo- |  mas de Blanquizal; el 26, en las de Pita, Volcán y el Ham- § bre; el $ de Febrero, en las inmediaciones de la playa del |  Salado; el 15, en las lomas de Pita; el 24, en Santa Cruz, y ? ®1 26, en San Antonio de los Baños, siguiendo con el mando f de columna y nombrándosele después Jefe de la primera zona ¿ de operaciones de la provincia de la Habana. *

En Abril del expresado ajío 1897 embarcó para la Península, donde quedó desempeñando el cargo que le h^bía sido conferido de Ayudante de órdenes supernumerario en el Cuarto Militar de S. M. la Rehja Regente.Se le confirió en Abril de 1200 el mando del regimiento de Cuenca, núm. 27, en el cual continúa.Cooperó en 1903 al restablecimiento del orden, que había sido alterado en Bilbao con motivo de la huelga de obreros.Cuanta 34 años y 5 meses de efectivos servicios, y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:Dos Cruces de pl&ta del Mérito militar con distintivo rojo.Cruz blanca de primera clase de la misma Orden.Cruz de San Hermenegildo.Dos Medallas conmemorativas de las campañas da Cuba y  las de Bilbao, Alfonso XII, Alfonao XIII y Regencia.EsJLiicenciado en F&rraacis.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de Infantería, núm. 30 de la escala de su 
clase, D. Fernando Carbó Díaz, que cuenta la antigüe
dad y efectividad de 9 de Diciembre de 1897, "

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Alvaro Arias y Martínez, la cual corresponde á la de
signada con el núm. 89 en el turno establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos ocho.
ALFONSOEl Ministro de la Guerra,

Fer& an d e £*jriitto Ulive?».

Servicios del Coronel de Infantería D. Fernando Oatbó y Díaz.
Nació el día 3 de Junio de 1S55, y comenzó á servir como Cadete el 20 de Diciembre de 1873, habiendo pertenecido al regimiento InfsnteríA de Zamora, y cursado sus estudios ha^ta que en Agosto de 1874 fué promovido al empleo de Alférez do dicha Arma.
Prestó sucesivamente el servicio de su clase su el tsreer batallón provincial de Cataluña y en el batallón Reserva, número 5, operando contra las facciones carlistas, en la provincia de Cuenca, desde Octubre hasta Diciembre del año últimamente citado. Seguidamente pasó á formar parte del Ejército del Norte, concurriendo el 9 de Enero de 1875 i  la acción librada en Aras é inmediaciones de Visca; el 2 de Febrero, á la toma del pueb’.o de Ofceiza; el 3, á los corábate» sostenidos para el levantamiento del bloqueo de Pamplona, por los que fué recompensado con el grado da Teniente; el 4 de Mayo, á la toma de Lorca; el 2 de Junio, á la acción de Mañeru; los días 27, 28 y 29 del propio mes, á los hechos de armas habidos con motivo del reconocimiento efectuado sobre Nandares; el 7 de Julio, á la bataPa d6 Treviño; el 15, á la acción de Peñacerrada; el 28 y 29, á k s  de VJlarre&l de Alava; el 21 y 22 de Agosto, á la expedición á Salvatierra; el 24, á la destrucción del fuerte de Bestia, y el 8 de Noviembre, á la acción reñida alrededor del fuerte de VallehermosLO. Por las penalidades sufridas durante cierto tiempo que estuvo acampado en Monte Esquinza, la fué concedida la Cruz roja de primera clase del Mérito militar.Habiendo sido ascendido al empleo de Teniente, por antigüedad, se le agregó luego al primer regimiento de Ingenie ros, hallándose el 4 de Febrero de 1876 en la acción de Zor- noza; el 5, en la de Abadiano, y el 13, en la batalla de Elgueta.En Agosto de 1877 fué trasladado al cuarto regimiento de Ingenieros, en concepto de agregado, alcanzando el grado de Capitán, por gracia general, en Eaero de I87S.
8 ?. le destino en Febrero de 1881 si bat&lión Gazadores de Herida, y en Diciembre siguiente al Ejército ce Filipinas.> A su llegada á dichas islas fué colocado en el regimiento de Bisayas, habiendo estado algún tiempo, en comisión, á las inmediatas órdenes del Brigadier D. Felipe de la Corte.Desde Mayo de 1882 estuvo agregado á la Subinspección de Infantería, perteneciendo, sin embargo, al mencionado regimiento de Bisayas, y posteriormente á ios de Joló y Manila.Cooperó á la extinción de un incendio que ss produjo en Manila, habiéndose dispuesto que su buen comportamiento en aquel caso fuese consignado en su hoja de servicios.Fué destinado en Marzo de 1883¡¡nl 2.Q Tercio de la Guardia civil; en Julio de 1884, al regimiento de Manila; en Diciembre siguiente, al cuadro de reemplazo; en Enero de 1885, á la Subinspección de las A  rm as generales, y en Noviembre de 1886, al primer Tercio de la Guardia civil.Al ascender, por antigüedad, al empleo de. Capitán en Di ciembre de 1887, se le trasladó al regimiento de Magallanes, nombrándosela en Marzo de 1888 Comandante político-m ilitar de Matí, y quedando de reemplazo en Julio de 1891.Be le confirió el cargo de Secretario de causas de la Capi tañía general en Octubre de 1892, destinándosele en Diciembre del mismo año al regimiento núm. 70, y en Abril de 1893 á la Subinspección de las A m a s generales.Le fueron confiadas algunas comisiones; ejerció,-con pos terioridad, el destino de Comandante político-m ilitar de Marbate; obtuvo, por antigüedad, el empleo de Comandante, con la efectividad de 22 de Enero de 1898; cesó en dicho destino en Mayo del propio año, y embarcó en Agosto para la Península, donde quedó de reemplazo, agregándosele después á la zona de Madrid, núm. 58.Formando parte del batallón Expedicionario núm. 7, marchó nuevamente en Noviembre del referido año 1896 á las islas Filipinas, donde salió á campaña, atacando y tomando con fuerzas á sus órdenes el pueblo de Montinlupa el 23 de Diciembre, por lo que le manifestó su satisfacción el General en Jefe. Ejerció luego las funciones de Comandante m ilitar de dicho punto, y asistió ¿ diferentes operaciones, durante las cuales se encontró el 12 de Febrero de 1897 en la ocupación del barrio de Almansa; el 25, en la toma de Pérez Dasmariñas; el 26, en el combate sostenido al marchar á destruir unas trincheras enemiga?; y los días 7, 8 y 9 de Marzo á las acciones libradas en Salitrán y sus inmediaciones, por las cuales fué premiado con el empleo de Teniente Coronel. Perteneció después al regimiento de Joló, y prosiguiendo las operaciones, se halló el 22 de dicho mes ds Marzo en el combate habido en la marcha desde el campamento del Zapote á Salitrán; el 24, en el de Jas trincheras de Anabo II; el 25 y 26, en la acción de Imus y ocupación de Bacocuq por las que se le recompensó con Mención honorífica; el 31, en la acción de Dos Bocas; los días 1 v 2  de Abril, en las de Noveleta y Cavito Viejo; el 4 y 5, en la defensa de Noveleta y en el reconocimiento hecho sebre el camino de San Francisco de Malabón; el 6 y 7, en los combates reñidos para la toma de este punto y ocupación de Santa

Cruz y Rosario, resultando herido en el primero y conce— dienaosele por ambos la Cruz roja de segunda  ciase del Mé • rito uiixitar, pensionada; los días 18, 20 y 2 1 , en los reconocimientos efectuados sobre los barrios de Tam&yo, Samboí y Buen avista; el 3 de Majo, en el ataque y toma de Naic, por  lo que fue conaecorado con la Cruz de segunda clase de Ma~ ría Cristina; el 11, en la acción de Maragondón, por la cual se le otorgo otra Mención henoriflea; el 8 de Agosto, en lade kan Raiaei, habiéndole dado las gracias H General en Jefe por su -comportamiento en e l5a; el 14 y 16 de Octubre, en ,as ck Parae v Muñoz, mandando una columna, y el 9 de Diciembre, en la de Minuyan, por la que se le asceod ó áG o- ronel.
Desempeñó la comisión de inspeccionar las compañías de- yoluntarlos movilizados, y pasó en Febrero de 1898 á  mandar e* batallón de Guías y Policía rural, encargándose at ser declarada ia guerra con los Estados Unidos, de Ja defensa de una parte de la línea exterior ae Manila. Libró combates en Calaoeán jos días 12 y 13 de Junio; se retiró seguidamente, por orden superior, al barrio de Tondo con las fuerzas que mandaba; cooperó, con diverses cometidos, á defender jB plaza da Manila, sitiada por los enemigos: rechazó varios ataques; tomó parte en Jos hechos de armas de los días 16, 17 y 18 de Julio; se hizo cargo del mando del sector qe la izquierda por sucesión reglamentaria; repelió el 7 de- Agosto á los rebeldes que trataron de forzar la línea, y sostuvo diferentes combates hasta la capitulación de la citada* plaza, obteniendo por estos servicios la Cruz reja de tercer* clase del Mérito militar, pensionada.Más a del sn te mandó el regimiento Iberia, estuvo ds reemplazo, formó parte de la Couiímóü de selección y transporte, del material de guerra, fué JHe del Depósito de transeúntes y prestó distinguidos servicios, por los cuales le fueron dadas las gracias de Real orden.
Regresó á la Península en Diciembre de 1900, y permaneció en situación de excedente hasta que en Enero de 1902 le  fue conferido el mando del regimiento Reserva de Vallado- lid, pasando en Mayo siguiente á mandar el de Toledo, número 35, en el que continúa.
En el mencionado año de 1902 y en el de 1903 ejerció en la  séptima región las funciones de Presidente del Tribunal da exámenes de Oficiales de la escala de reserva retribuida*Ha estado encargado interinamente, diferentes veces, del mando de la brigada de aue ha venido formando parte su regimiento.
Cuenta 34 años y 2 meses de efectivos servicios, y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:Cruz blanca de primera clase del Mérito m ilitar.^Cruces rojas de primera, segunda y tercera clase del Mérito m ilitar, las dos últimas pensionadas.Cruz de segunda clase de María Cristina.Cruz y Placa de San Hermenegildo.Medallas de Alfonso XII y de Luzón.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de H idrog rafía .

AVISO Á  LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirle Jos planos, cartas y  derroteros correspondiente».

Grupo 23.—-Mae d e l  Noste.— A le m a n ia .—Elba.—Emulaciones de luces de X rau tsan d .— M odificaciones.—
A v is  a u x  N a v ig a le tt rs  n ú m . 50/28?. F a r í s , 1908 ,

Núm. 113.—En el alumbrado ¿e la enfilación de Kraufe- sand se han hecho las modificaciones siguientes:a) La luz anterior fija blanca, encendida sobre un pifar en la isla de Krautsand, se ha suprimido.b) La luz auxiliar fija, roja dt;l f iro situada próximamente en 53° 45' N. y 15° 36' E.{(9° 23'6E. Gw.), se ha reemplazad» por una fija b.anca.c) La luz de un destello blanco, cada 4 segundos, encendido al NE. de la iglesia, que fué hasta ahora ia luz posterior da la enfilación, se convierte en luz anterior da la misma enfi- lación.d) Se ha encendido una nueva luz á 985 metros al N. 57® W . de la anterior, como luz posterior da la enfiíación.Las características da esta nueva luz son las siguientssrCarácter: fija blanca.Potencia luminosa: 600 lámparas Cárcel (hacia el Este).Alcance: 17 millas.Altura de la luz sobre el nivel del mar: metros.Situación aproximada: 53° 46' N. y 15° 35' E. (9o 23f E« de Gw.jEl faro es una torre metálica hexagonal roja de 38 metros de altura.Sector de luz: Visible del N. 20° W . al S. 39° E. por el N. y E.Cuaderno de Faros serie B, pág. 484.Carta núm. 782 de la sección II.
(C m r¿ ín u a rá ) ,

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección  general de Aduanas.

A D V E R T E N C IA S
Por las variaciones que introdujo *el nuevo Arancel en la  clasificación de las mercancías y por la necesidad, hace tiem po sentida, de que los besúmenks estad ísticos m ensuales comprendan todos los artículos de importación y exportación* en lugar de referirse sólo á los principales, se incluyen ahora todas las partidas del Arancel de importación y  todas las partidas de la Tabla de exportación aumentada desde 1.° deEaa- ro de 1907, y que han sido valoradas en pesetas plata  por 4a Junta de Aranceles y Valoraciones.Como hasta Julio de 1906 no se hacían estadísticas mensuales de muchas mercancías de importación y de exportación, se toma la dozava parte de cada una de estas partidas para compararla con la importación ó exportación real del mes correspondiente del año actual, único modo de obtener  ̂ una estadística aproximada, ya qus no es posible h a r r ia  exac- l ta hasta dentro de dos años, que s** podrá hju's? la cuenta ¿ m i ,  partida por partid^.
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50 H  CO O  O  
07 H H C O  

03 50 iOi
yo 50 o  có

50 «O. í »  <37 << 
r -  LO C7 rH

OÍ rH 03 
hH
CO

07 GO 50 CO O  ^  07 
00 <M rH

có Y<Ó oó <37 03 H< 50 -rH O  YO O  ió  yÓ CO hH 37 O  50 Oí hH 
Oí CO GO LO 50 50 GO CO h  00 O í h < -'■H 50 3G <37 'ri"' Oí 50 50 CO V h  03 03 LO YO h  rH Íh

O
GO
rH

tó  CO YO 3 '  O  Oí
lo Oí r * ------- r-ji

YO YO
có c- í 03 03 H  03 'CO .-H Til H I-H O í r-H rH 03 r-H rH rH rH

^  «H 07 f-f5 r *  C5 05 O  00 CO 03 ? -  YO co 
£ S c  u l  03 — 05 o  CO >0 CO — YO 50 O  
£  5  0? i -' ^  CO — O  r -  03 CO O  CO 03 r-H C i 00

o  OS O  O  CO CO YO YO -Cfí00  rH O  «o  rjH r -  rrrt 
------- -- 00 55

10
rf< O  00 50 O  YO 03 03 r *  
HtfOJ —( 03 50 H  50 50 CO 
03 rH CS 50  H  YO YO- — 00

07 YO O  O  H
CO O  YO 03 07 
50 O  CO CO O

CO O  LO <37 00 
O  00 -H 50 H3r° 50 y<o rH co

<37 rH 7—
07 CO 
O  50 CO

Hi< rH L-J O  t "  GO h  -H 
YO ''ñH ? *̂ hH

07 CO CO tH 03 —-J 37 50 37 50 hH f'* 03 CD h  GO CD rH ' C2
H r - c o o o H c o t - o - < 5 D H C o o H o : T H d o H bYO CO H  H  YO C7 lo* tH Y-0 ÍO* 03 <37 0?. Or LO LO O  GO

LO GO 03 -M 03 GO H-f
00 03 Cíj CC •— O  
37 r í¡ H', -.ir o í L 'i

( j  ’ fA H í ^ ^ 5 0 o o c o 5 o c ó c 3 í o o c d c o r » o s  
TO£ ^  ^  o ) ( " í c c j o o í  yo w m o N o w

® «  CO 03 ^ ^ Y 0 Q tJ< (M H G ? 0  H
05
yo

H O r H O h í ' H  50 
•o  rH rH YO CO i'*  50 YO 

O í Oí YO r-H
50
YO
co

COOS 00 e s  co O H H 0  
O h  50 *'*> "nH YO o s -h
o )  50 o í  rH o r * »  co

rH OÍ-YO H  í -  
50 YO CO t H
LO rH

C7 oó 5o 5o 
w w o o w  

o  co co  o
r í  ^

GO
07 LO 03 50 
C0 5OCÍ 
03

HHCC,'ítH H O Y O 50C 0G Ó cÓ Y 00¿rT 'rH G 7 07 C0< 3750t'- . CO rH rH rH 50 rH ÍT* Oí CO O I07G 05D CO C0 0 3 0 Í 0 3
CS rH 03 r *  03 rH r-M Oí î -' O  Y O GO 50
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Gaceta de Madrid.-—Núm 69 9 Marzo 1908 1025
R e s u m e n  del m ovim ien to  d e bu qu es n aciop n ales y  extran jeros , d e  vap or y  d e vela , cargad os y  en  a  lastre  q u e  h an  en trad o  y  sa lid o  d e  

los puertos d© la S^erairasrala © Islas fiSaleares^ tanto del extranjero ©onso d© las posesiones españolas d© África^ en £as épi»2£Ls 
'ge expresan:

B U Q U E S  E N T R A D O S

EN EL MES DE DICIEMBRE DE

m . A S E  1 9 0 5  1 9 0 6  ..........-  1907

n *  r.os b u q u e s Y  mra BANDERAS NÚ M EKO  T O N E L A D A S D E   ̂ S Ó M E S O  T O N E L A D A S  D B _ „  NÚM ERO 1 ^ O N E L A D A S  D E
de | 1.000 kilogram os de 1.000 kilogram os de 1 1.000 kilogram os  

v „ riTlca Arqueo, ¡ de m ercaderías hr»«u«a Arqueo, de m ercaderías Arqueo. | ele m ercaderías 
btLqilbS* | descargadas. *  descargadas. Cuquea. *  j descargadag#

CARGADOS
S Nacionales.......................

Vapores.................  ̂ Extranjeros........................
_ . J Nacionales........................
De vela ............... .  ̂Extranjeros......................

EN LASTRE
TT S Nacionales........................
Vapores.................Extranjeros...........................
_ \ Nacionales........................

Ye ...................} Extranjeros.......................

T o t a l e s ........................
/

496
355
81
61

197
485
66
33

415.644
363.940

5.872
14.788

191.078
604.309

2.639
6.794

123.466
300.344

5.289
12.941

>
y
y
y

423
274
83
66

210
478
152
19

358.743
344.130

2.928
7.543

193.107
674.089

1.583
4.689

95.714
191.173

2.105
8.753

>
>
>
>

404
263
61
44

171
446
164
39

351.774 
323.150 

2.446 
7.734

149.161
650.989

1.144
9.911

78.605 
189.515 

1.772 
9.416

y
y
y
y

s 1.774 1.610.064 442,040 1.705 1.586.812 297.745 | 1.592 1.499.309 279.309

CARGADOS
rr J Nacionales........................
Vapores........... .... | Extranjeros......................
~ S Nacionales........................
De vela.................. j Extranjeros........................

EN LASTRE
Vanores \ Nacionales........... ............
VaPores........... * • • { Extranjeros,............
Devela S Nacionales........................

........( Extranjeros......... .............

T o t a l e s ...............

EN LOS AÑOS DE

1905 1906 1907

5.552
3.880
1.030

601

2.265
4.312
1.535

539

4.822.072 
3.901.596 , 

56.478 "  
133.175

2.247.707
5.331.264

22.511
80.464

1.307.948
8.119.393

50.388
142.844

y
y
y
5 -

5.590
3.686

834
607

2.161
4.663
1.358

391

„ 4.882.739 
'  3.809.912 

45.075 
117.651

2.075.548
6.289.094

29.853
95.108

1.357.396
2.843.432

43.962
122.809

y
y
y
y

5.207
3.418

740
602

2.144
4.920
1.722

449

4.703.519
3.729.225

43.926
116.439

2.002.440
7.304.196

20,963
103.430

1.160.443
2.376.414

38.230
136.561

y
y
y
y

19.722 16.595.267 4.620.573 19.290 17.344.980 4.367.599 19.202 18.024.188 3.711.698

B U Q U E S  S A L I D O S
------------- ————~    ■ ------—......— —  ---—— ——— — — ———  T—.y... p .,,,  —

! . ' EN EL MES DE DICIEMBRE DE

DE

CLASE

LOS BUQUES Y SUS BANDERAS NÚM ERO
de

buques.

1005 ......... 1906 1907
T O N E L A D A S  D E NÚMEKO

de
buques.

T O N E L A D A S  D E NÚM ERO I

1 dQ 1 buques. j

T O N E L A D A S  DE

Arqueo.
«r

1.000 kilogram os  
de m ercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogram os  
de m ercaderías 

cargadas.

í !
Arqueo.

1.G00 kilogramos 
de mercaderías

cargadas.

CARGADOS
S Nacionales....................... 692 573.230 362.641 499 503.493 296.991 547 518.417 247.558Vapores .. ............. \ Extranjeros........................ 827 869.233 904¿614 772 892.547 861.052 780 958.62(5 775.223
) Nacionales.............. ........ 108 4.572 3.174 86 2.085 1.599 80 2.896 2 499D e  v e l a . . . * * * {E x tra n jeros ....,............. 52 15.578 17.250 32 5.959 9.154 65 15.245 21.930

EN LASTRE

Vapores .. ( Nacionales . ...................... 76 48.171 y 82 49.554 > 73 58.938 y
............. ) Extranjeros....................... 62 142.172 y 68 129.191 y 85 247.244 y

\ Nacionales........................ 14 878 y 37 524 y 5 76 yD e  v e l a .  • . ............. { Extranjeros...................... . 7 1.510 y 17 2.697 y 6 1.893 y

T o t a l e s  ...................... 1.758 1.655.344 i . 287.679 j¡ 1.573 1.586.050, 1.168 796 1.641 1.798.335 1.047.260

EN LOS AÑOS DE

1805 1906 1907
CARGADOS

Vn un pao? l Nacionales.. . .  . ............... 6.535 6.443.833 4.022.299 * 6.337 6.277.414 3.716.603 6.382 6.222.581 3.359.319
{ Extranjeros..................... 7.644 8.016.902 8.215.917 8.220 9.300.387 9.745.723 8.189 9.938.544 10,057.820

De vela .. . S Nacionales........................ 1.195 56.199 38.524 1.114 48.450 - 31.256 1.120 47.892 54.150
{ Extranjeros................. 721 120.057 151.149 628 149.430 185.125 601 139.173 169.168

EN LASTRE ;
Vanoras J Nacionales.......... ............ 805 573.989 y 950 690.858 » 934 681.310 >

} Extranjeros....................... 687 1.176.148 y 724 1.450.520 y 753 1.984.247 >
De Vela { Nacionales........................ 266 14.940 y 304 13.573 y 120 9.386 y

{ Extranjeros...................... 180 40.287 y 167 34.949 y 170v 36.372 y

T o t a l e s ...................... 18.033 16.442.355 12.427.889 18.444 17.965.581 13.678.707 18.269 19.059.505 13.640.487

ADHISI91E§ TEMPORALES
(Ley de 14 de Abril de 1888.)

RESINA 0SCIJR4 AMERICANA PARA HACER JABÓN 
(Real orden de 29 de Julio de 1893.)

RESINA IMPORTADA

Kilogramos.

Existencias en 30 de Noviembre de 1907....................................... . .  „ ........... 762.250

Importado en Diciembre de 1907:
De los Estados Unidos........................          184.125

T o t a l ............................................  946.375
Bajas en Diciembre de 1907............       41.400

Existencias para Enero de 1908........ , ............ j , , , , , , , , ' , , , , ; , , , , . , , , , ,  9C4.975

Pesetas< Cts.

Derechos pagados:
Desde 1.° de Enero á 30 de Noviembre de 1907...............................................  46.912‘79
En Diciembre de. 1907........ ... ............. ........................ ................ ............ .....  9.668‘75

Total bn los mbsbs transcurridos de 1907.........  56.581*54

EXPORTACION DE JABÓN

Kilogramos.

Extraído desde 1.° de Enero á 30 de Noviembre de 1907...................   2.477.100

Exportado en Diciembre de 1907:
Para Cuba...................................................................................   190.900
Para Puerto Rico............................................................   16.100
Introducido en el depósito de c o m e r c i o  *...............  y

Total salido en Diciembre de 1907...............................................................  207.000

T ota l bis los  m m  xsuksotoikdos de 1907,., e, f . 2.631,100
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Derechos devueltos; - - ....—
Desde 1.° de Enero á 30 de Noviembre de 1907............................................  »
En Diciembre de 1907.......................................................................................  »

T o t a l  e n  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r i d o s  d e  1 9 0 7 ...... »

ísSIÍLasbas p e  um To  I®AI^A e l a b o r a r  t e j id o s
¿Real orden de 14 de Julio de 1902, Real orden de 2 de Agosto de 1902, Real orden de 20 de 
' Septiembre de 1902, Real orden de 23 de Mayo de 1903, Real orden de 22 de Agosto de 1903.) ‘

HILAZAS IMPORTADAS
No hubo movimiento.

EXPORTACION DE TEJIDOS
No hubo movimiento.

CILINDROS DE COBRE PARA ESTAMPAR TEJIDOS 
(Real orden de 13 de Abril de 1903.)

IMPORTACION DE CILINDROS 
No hubo movimiento.

NUEZ DE COPRA PARA LA OBTENCIÓN DE ACEITE DE COCO 
(Real orden de 21 de Julio de 1902.)

NUEZ DE COPRA IMPORTADA
No hubo movimiento^

EZPORTACIÓK DE ACEITE BE COCO
No hubo movimiento.

R e c a u d a c io n  o b te n id a  p o r  la  R e n ta  d e  A d u a n a s  e n  lo s  p e rio d ic o s  q u e  se  ex p re sa n

CONCEPTOS

EN EL MES DE DICIEMBRE DE EN LOS AÑOS DE

1905 1906 1907 19C5 1908 1907
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derechos de importación.....................................................................................
—  de exportación....................................................................... ..
Impuesto de transporte por mar y á la salida por las fronteras. 
Derechos menores........................................ ......................................

—  de Aduanas por material de obras públicas.......................... .

T o t a l e s ............................. ...................

Corresponde según presupuestos................... .......................................

Diferencia de >nás..........................................................................- ....................... •

12.568.492
325.371

2.354.571
104.022
13.780
»

15.366.236

11.804.174

3.562.062

15.604.636
415.031

1.918.949
109.630
12.395
42.362

18.103.003

11.758.337

6.344.666

10.611.259
385.269

1.808.749
102.606
14.552

313.054

• 13.235.489

12.008.337

144.195.094 
3.576.632 

23.374.336 
1.226.517 

148 273 
411.978

172.932.830

141.650.000

31.282.830
»

164.164.828
4.434.432

22.730.647
1.184.238

144.813
56.524

192.715.482

145.100.000

51.615.482
£

135.853.213 
4.566.936 

21.987.657 
1.189.654 

• 147.311 
1.095.718

164.840.489

144.100.000
1)227.152 20.740.489

>

D erechos qu e por A d u a n a s  h a n  s a tis fe c h o  lo s  a r tíc u lo s  s ig u ie n te s

CONCEPTOS

EN EL MES DE DICIEMBRE DE EN LOS AÑOS DE

1905 1906 1007 1905 1906 1907
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Azúcar................................. .......................................... .............

Petróleos y demás aceites minerales..............................................

T o t a l e s ..................................................

Total de los derechos de importación.............

Corresponde á los demás artículos..................................................................

378
2.632

919.142
1.045.636
1.840.207

350.865
1.120.643
3.156.753

575.680

9.011.936

12.568.492

3.556.556

1.120
3.471

1.097.232
568.776

1.461.684
2.415

2.177.794
2.266.735

137.667

7,716.894

15.604.636

7.887.742

1.174 
3.038 

1.093.044 
301.95S 

1.000.902 
388 

1.101.357 
376.560 
108.898

3.987,319

10.611.259

6.623.940

16.382
40.929

8.982.837
6.778.135

15.359.778
4.459.750

10.595.521
39.928.196
5.536.434

91,697.962

144.195.094

52.497.132

9.517 
30.657 

9.626.218 
5.613.296 

16.704.866 
1.387.627 

15.472.214 
31.518.153 
3.477,133

83.839.681

164.184,828

80.325.147

13.462
36.144

10.109.857
5.562.787

15.897.750
9.370

10.317.126
9.864.777
5.098.356

56.909.629

135.853.213

78.943.584

Im p u estos esp ecia les qu e se cobran e n  las A du an as*

CONCEPTOS

EN EL MES DE DICIEMBRE DE EN LOS AÑOS DE

1905 1906 1907 1905 1908 1907 '

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas.

mpuesto sobre el azúcar.......................................................................................
—  sobre la fabricación de alcoholes........' .....................................
—  sobre la achicoria........... ......................... ...................................
Arbitrio sobre los puertos francos de Canarias............................

Total de impuestos especiales................................. ..
Idem id. de Aduanas................................... ..............

R e c a u d a c i ó n  t o t a l ..............................

Corresponde según presupuestos..................................... ..................

Diferencia de más........................................ ........................................  ..................
— de menos.............................................................................. ............................ ;• • • •

1.858.636 
1.584.553 

26.226 
366.915

3.309.104
1.466.787

28.895
365.876

2.241.916
1.463.942

32.410
160.331

23.564.342
15.021.985

278.617
2.005.787

26.168.990
15.233.946

286.491
3.261.268

26.696.712
18.324.039

335.887
1.963.674

3.836.330 
15.366.236

5.170.662
18.103.003

3.898.599
13.235.489

17.134.088

15.529.337

40.870.731
172.932.830

213.803.561

170.562.000

44.950.695
192.715.482

237.666.177

176.300.000

47.320.312
164.840.489

19,202.566 

14.213.500

23.273.665

14.691.674

212.160.801

186.35‘iOOO

4.989.066 8.581.991
»

1.604.751
>

43.241.561
2

61.366.177
»

25,808.801

’ ^
R esu m en  de los valores de los artículos importados j  exportados durante el mes de D iciem bre de los años 1 9 0 ^  1 ^ D 6  7 1 0 0 9 .

I M P O R T A C I Ó N

CLASES
DHL ARANCEL DB IMPOSTACIÓN

EN EL MES DE DICIElKBRE DE EN LOS AÑOS DE

1905
Pesetas.

1906
Pesetas.

1907
Pesetas,

1905
Pesetas.

1900
Pesetas.

1907
Pesetas.

í Oro én pasta y moneda...........................................
IstedDes . . . . . .  ? Plata en ídem id . ........................ ............................

9.445.555
4.210.797
9.932.231

10.128.891
2.356.768

852.095
1.244.235
1.265.716
4.633.178
4.425.145
9.070.720

24.840.065
1.092.533

116.200
341.665

2.138.697
341.790

9.420.065
3.060.596
7.612.356

17.334.289
1.279.099
1.208.092
1.484.366
1.418.680
3.269.521

10.410.026
8.877.784

20.682.862
1.359.627

17.200
742.261

2.105.421
268.926

8.027.878
4.857.474
7.147.487

18.468.936
1.643.256
1.251.789
1.758.143 
1.345.434 
4.408,780 
7.205.633
7.143 873 

11.461.266
1.407.468

10.800
535.050

3.116.142
109.861

79.899.270

97.845.129
47.104.889

108.127.103
117.155.048
21.309.996
16.311.513 
20.954.488 
13.575.463 
52.804.525 
68.423.083 
86.703.756

354.183.644
13.657.514 

611.330
9.914.605

24.656.127
4.101.511

1.057.439.724

105.286.415 
53.207.389 
95.038.798 

146.134.922 
20.945.283 
20.305.702 
23.277.728 
14.498.199 
46.354.913 
94.074.084 
92.459.824 

257.965.169 
18.249.720' 

295.850 * 
6.390.041 

17.434.865 
2.284.774

1,014.203.676

94.850.919 
53.895.891 

108.098.015 
153.657.519 
24.014.068 
17.5S3.030 
21.485.774 
15.052.261 
53.036.335 
86.961.679 
89.820.426 

164.396 .,210 
18.029.039 

633.850 
4.499.684 

, 24,839.217. 
1.636.291

932.549.208
k-ess envases.— Disposición 5 .a , ................................................... . . . ............

T o t a l e s  p e s e t a s  p l a t a ................................... 86.436.284 90.551.171
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E X P O R T A C I O N

GLASES
. DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES

EN EL MES DE DICIEMBRE DE I EN LOS AÑOS DE

1905
Pesetas,

1906
Pesetas.

1907
Pesetas.

1805
Pesetas.

1903
P eseta s ,

1S07
Pesetas,

21.234.899 15.418.729 15.127.434 198.929.827 180.766.787 1S2.898.274
15.941.057 15.183.994 12.916.172 146.881.793 159.403.173 150.275.527
3.796.134 3.133.601 3.127.111 36.082.124 37.657.026 ! 36.184.921
5.219.615 3.837.009 6.765.432 52.518.788 46.298.318 1 53.097.803v.................................................... .......................................................................... 389.626 185.937 168.097 3.912.132 2.666.122 2.741.582
1.271.277 1.328.291 930.259 28.741.623 19.204.466 | 22.106.612

465.568 534.672 281.404 8.111.458 6.263.795 6.117.388
1.145.668 932.162 980.959 10.829.216 11.494.922 1 11.082.272
5.090.236 10.185.431 14.061.881 59.298.659 63,742.552 69.684.101
7.175.144 5.324.796 4.526.459 69.853.674 62.619.699 55.897.456

198.S72 762.410 372.990 2.828.685 3.750.003 3.827.523
39.181.549 31.946.731 3o.479.097 320.750.632 291.999.778 •314.237.191

643.172 551.484 712.351 6.483.604 6.492.475 8.667,887
p t i  T i a c s f i í i  V m o n e d a ........... ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320. - 20.160 3.820 88.160 169.280 113.724

Plata pti íHfim id . . .................................. ............... .. 190.968 21.529 77.525 11.566.632 5.373.631 13.918.913

T o ^ a ^ e s  p e s e t a s  p l a t a .  ................................ ............... 101.944.105 89.366.936 96.580.991 951.877.012 897.902.032 930.850.874

R elacion  d el m o v im ien to  d e v in os en  el d ep osito  esp ecia l d e  P asajes d u ran te  el m es d e D iciem bre d e 19807
(L ey de 1 4  de Julio de 1 8 9 4  y R eal decreto de 4 de Abril de 1 8 9 9 .)

' V I N O S  F R A N C E S E S

Existencia 

en ñn del mes anterior.

Introducidos 

en e l p r e s e n t e .

T O T A L

Litros.

Empleados 

en las mezclas.

Reexportados 

a l e x t r a n j e r o . Mermas.
T O T A L

Litros.

Existencia 
para el mes próximo*

Litros,

1.549.686 35.r u 1.584.850 119.511 > 119.511 1.465,339

V I N O S  E S P A Ñ O L E S

Existencia 

en ñn del mes anterior.

Introducidos 

en el p r e s e n t e ,

T O T A L

Litros.

Empleados 

en las mezclas.

Destinados al consumo 

Mermas.

T O T A L

Litrosi

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

594.891 306.428 871.319 153.226 153.226 718.093

V I N O S  M E Z C L A D O S

Existencia 

en fin del mes anterior.

Preparados 

en el p r e s e n t e .

T O T A L  

> Litros.
s Exportados.

Destinados al consumo, 

Mermas.

T O T A L

Litros.

Existencia 
para el mes próximo,

Litros,

• > 272.737 272.737 272.737 > 272.737 £

TOTAL EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

VINOS
Existencia 

en fin del año 
anterior.

Litros,

Importados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros,

Introducidos 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros,

Preparados 
en los 

mese3 transcu
rridos del año.

Litros,

T O T A L

Litros.

Empleados 

enlas mezclas. 

Litros.

Exportados,

Litros.

Reexportados
al

extranjero

Litros.

Mermas 
y destinados 
al consumo.

Litros.

T O T A L

Litros.

Existencias 
P ara el m e»  

próximo

Litros.

Franceses............................................
Españoles............................................
Mezclados.............................................

1,205.430 
918.S32

"2.560.406 
»
>

»
2.674.880

»

>

5.228.355

3.765.836
3.593.712
5.228.355

2.300.497
2.875.619

>

5.228.355

>
i
9

2.300.497
2.875.619
5.228.355

1.465.339
718.093

2.124.262 2.560.406 2.674.880 5,228,355 12.587.903 5.176.116 5.228.355 10.404.471 2.183.432

R e su m e n  d e  lo s  v a lo re s  c o r re s p o n d ie n te s  á  la s  m e r c a n c ía s  q u e  co m p re n d e  e s te  cu a d e rn o  (*)•

IMPORTACIÓN (**)

Primaras materias..............................................................................
Artículos fabricados..................................................... ......................
Sustancias alimenticias....................................... ................ .............

Oro en pasta y moneda.......................................................... .............
Plata en ídem id....... ...................................*....................................

Total bb la impostación pesetas plAta.............

EXPORTACIÓN

Primeras materias................................................................................
Artículos fabricados............................................................... .............
Sustancias alimenticias........................................ •*............. .

Oro en pasta y moneda....... .............................. .................................
Plata en ídem id ..................................................................................

Total bb la kxpobtaoión pesetas plata...........

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE EN LOS AÑOS DE

1905
Pesetas.

1906
Pesetas.

1907
Pesetas.

1905
Pesetas.

1900
Pesetas,

1907
Pesetas.

33.232.560 
27.905.85 
24.840.065

46.602.696
22.506.152
20.682.862

45.890.696
22.001.459
11.461.266

437.070.434
255.659.711
354.183.644

465.409.120
284.143.496
257.965.169

484.820.408
278.200.056
164.396.210

85.978.419

~ 116.200 
341.665

89.791.710
17.200

742.261

79.353.420

10.800
535.050

1.046.913.789

611.330
9.914.605

1.007.517.785

295.850
6.390.041

927.416.674

632.850
4.499.684

86.436.284 90.551.171 79.899.270 1.057.439.724 1.014.203.676 932.549.208

30.132,620
32.438.648
39.181.549

27.818,523
29.559.993
31.946.731

31.896.055
28.124.494
36.479.097

379.649.403
242.822.185
320.750.632

358.460.667
241.898.676
291.999.778

365.224.548
237.356,798
314.237.191

101.752.817
320

190.968

89.325.247
20.160
21.529

96.499.646

3.820 . 
77.525

943.222.220
88.160

11.566.632

892.359.121

169.280
5.373.631

916.818.537

113.724
13.918.613

101.944.105 89.366.936 96.580.991 954.877.012 897.902.032 930.850.874

(*) Las partidas señaladas con una P forman el grupo de primeras materias; las que tienen una S el de las sustancias alimenticias, y las que tienen una A el de los artículos fabricados. 
(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.
Madrid 29 de Enero de 1908.=E1 Director general de Aduanas, José Valdé*.
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CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de los retiros declarados por este Consejo Supremo du
rante ú  mes anterior i y que deben publicarse en la G a c e ta  de 
M ádbid.

Haber 
mensual 

Que se les 
asigna.

EMPLEOS N 0  M B B E 3
Peaetaa.

C oronel,. . . , ----- 1). A ntonio Cañada Gisbsrfc... 562-50
O tro ...................... D. E nriaua Feliú P rie to .. . . . . . 56250
Otro. D. A ntonio Lubiáo. Sánchez.. . 562 50
Otro ................... . D. E nrioue Mena .3 renes.......... 562 50
O tro..................... 1). Federico de Nicolás Gis-

mero ......................................... .. 562*50
Subí n te n  don  te

m il i ta r . . . . . . . D. Gonzalo Piñ&na y García
Barzan&Iíana.......................... . 625

C oronel............... D. Ramón Rodríguez y R odrí
guez. ........................................... 562‘50

Teniente Coronel D. Manuel del Campo S alces.. - 450
Ofcro...................... D. Fernando Moreno C ív ico .. . 450
O tro ...................... D. .Tose Medina González.......... 450
O tr o . . ................... V). Félix Peña L ázaro............. 450
Com andante (Es- ¡

cala Reser va.). D. Doroteo M artin Cam pos.. . . 375
O tro ............ D, Modesto Posadas P anero__ 375
Ofcro.......... ........... D. Matías Rovo V icente............ 375
Maestro pral. del 

M aterial de A r
til le r ía .............. D. Julián Cabrera y  M a rtín .. . 375 i

C apitán .. . . . . . . . D. José Oís va Alcoceí.............. .. 262 50 :
O tro».................... D. Ildefonso .Anón Sánchez. . . 262 50 i
Otro (E. R .h . . .  , D. Serafín Campos M éndez.. . , 262-50
Otro para efectos

de re tiro .......... D. Matías Fernández de Gordo*
ba y  Estévez.......... .................. 245

Otro ídem ........ D. Nicolás García L osada .. . .» 245
O tro ...................... D. Maximiliano G arcía Rincón. 262*50
O tro ............ I). Gandioso LAborda L aiorre. 262*50 !
Ofcro...................... D. José del Real S a la s ............. 291 65 !
O tro ...................... D. Juan Canten o P a rd o .. . . . . . 262‘50 |
P rim er Teniente 

para efectos de
re tire ................ D. Ceferino Bernabé A ngel.. . . 175

S e sr u n d o T e 
n ie n te .. . . . . . . D. F rancisca M artínez v Mar

tínez A boal........ .................... . 158*63
A uxilia r m ayor 

de A dm inistra
ción m il i ta r . . . D. Ildefonso Alonso O leaga ... . 75

S a rg e n to ............ Pedro Jiménez O rtega............... 100
Ofcro. José Estévez Ig le s ia s ................. 100
O tro .. . . . . . . . . . . Manuel Forneií Pal&u........ .. 100
O tro.................... .. A ndrés Gómez G a rc ía ., ..........

José López López.......... . ............
75

O tro ............ .. 100
Ofcro ..................... Ju lián  M artín Sánchez.............. 37‘50
Conserje de 2.a . . D. Baldomero Ortega M a rtín .. 112*50
S a rg e n to ............. Eugenio Sánchez Jim énez........ 100
O tro ...................... Juan Santos Sánchez............ 100
O tro ........ .. Juan  Vallejo C h am o rro .. . . . . . 100
Cabo ..................... Cesáreo Carrero G6m?z............ 22 50
OtlMj., . . . . . . . . . . D. Diego G arcía T o rres............. 28*13
Ofcro...................... Juan  López R ico ......................... 28 13
Ofcro................ Manual Muñoz Aguayo............ .. 28 13
O tro .......... ............ Pascasio Sánchez Blanco.......... 22*50
C arabinero.......... Miguel Abad M olina.......... .. 28‘13
O tro ...................... Miguel Asís A ráez....................... 22 50
G u ard a  civil . . . F rancisco A ixenári B u e ra .. . . 22.50
O tro .............. Casto A lvaro Alonso-................ 22 50
C arab in e ro ... . . . Antonio Blanco V icto ria .......... 28*13
O tro ...................... Manuel Blanco B arallobre........ 28‘ie
G uardia c iv i l . . . Cecilio Bernabé A n d ré s .. . . . . . 22 50
Carabinero.......... Marcelino Dacosfca Decampo.. . 28*13
O tro ...................... V icente Casamayor L ea l. . . . . . 22 50
Ofcro...................... Matías Dóm elas E stévez.. . . . . 22 50
Ofcro..................... Juan  Esteban A graz................... 2 ¿50
Ofcro.............. José F erre r González................. 28‘13
Ofcro.............. .. Claudio Fernández R odríguez. 22 50
G uardia c iv i l . . . Juan de la Fuente B lanco.. . . . 28*13
O tro ................. Dionisio FauIo Subías............... 22*50
O tro....................... Ramón García Gómez................ 22‘50
Ofcro...................... Miguel Gómez Soto..................... 22*50
Ofcro.......... ............ Francisco Gómez M artín ez .. . . 22*50
Ofcro................ .. Eusebio González V illa.............. ■22*50
Ofcro...................... Cristóbal Gorostiza G och í....... 22*50
S a rg e n to ............. Antonio Latorre Z orrilla .. . . . 45
G uard ia c iv il. . . Eugenio Hernández Velázquez. 

Andrés Huertas Gómez.............
2250

O tro ... . . . . ____ 22‘50
Carabinero.. . . . . Carlos Yáñez Pérez........ ............ 28*13
Ofcro.............. .. José Jiménez Rodríguez Sán

chez. ................................. .. 22*50
Guardia c iv il. . . Vicente López Romero...............

Gil Mangado Aguado.................
28*13

O tro ........ .. 28 13
Carabinero.......... José Martín P ad illa ..................... 22‘50 

22‘50Ofcro de m a r . . . . José Martínez López........ ..
G uardia c iv il. . . A ngel Núñez D iez....................... 22 50
C arabinero.......... Gregorio Pacheco Campón.. . . 22 50
Ofcro.. . ............ Juan Rivas Alejo.................... 22 50
Guardia c iv i l . . . José Sánchez González,. . . . . . . 28*13
Ofcro............ Joaquín Soler Soler ................... 22*50
Carabinero.......... José Sánchez O rtiz . . . . . . . . . . . 22*50
Ofcro....................... Ricardo Sánchez R odríguez.. . 28 13
Ofcro....................... Andrés Toro Rodríguez............. 22-50
Ofcro........ ............ José Tomás S e r r a ....................... 28B3
Ofcro.................... .. Francisco de la Vega F lo re s .. . 28*13
Teniente Coronel D. Miguel Jurado C aste llanos.. 450
C om andan te----- D. Ernesto Alvarez de M esa.. . 375
O tro ...................... D. A rtu ro  Escario y Herrera

D á v ila ......................................... 375
Ofcro.......... ............ D. Eloy Muñoz M aroto...............

D. José P la n a 'D o res.. . . . . . . . . .
375

Médico m a y o r ... 375
C apitán (E. R . ) . D. Silvestre López R odríguez. 168*75
S a rg e n to ........ Cesáreo A lvarez F ernández,. . . 10Ó
Ofcro....................... M onaerrata Cañizares T o rre s .. 100
Ofcro.................. Manual Iglesias R iv a s ............... 100
Ofcro....................... José Z u rita  Jim énez............. 100
Ofcro....................... Federico López Péláez . . . . . . . . 100
O tro .. .. . , ............ Diego Pérez Torfc................. .. 56*25
Sargento  de c o r

netas .............. .. José Rodríguez C alvo . . . . . . . . . 5625
Sargento.......... Prisco Santos H ernández.......... 100
Músico de 2.a . . . Francisco Fuentes A costa........ 37 50
G uardia c iv i l . . . Eduardo D urán Vázquez........... 2250
O tro........ .. isid ro  Izquierdo M artín.. . . . . . 22*50

EMPLEOS X 0  M B E E S

Haber
mensual 

Que ee lea 
asigna.

Pesetas.

G uardia c iv i l . . . A ntonio Romero P a n la g u a ,. . . 22-50
Ofcro...................... Domingo Rodríguez T u rp ín . . . 22*50
Ofcro...................... Ju lián  Urbaneja B lanco ............ 22*50
Comandante . . . . I). José Andrá? Ubeda . . . . . . . . 375
C apitán................ D. A ntonio Pasa montes Mon

tos . . . . . . .  ................................. 262 50
G iro...................... D. José Pardo Q u in ta n a .. . . . . 262 50
Sargento .............. Pascual Blans Bailesfcer............. 100
Ofcro.............. .. Luis M artínez Pérez............. 100
Ofcro________. . . Pascual Urbano E xpósito ........ 100
C arab inero .. . . . . Pablo CGntreras S áez ................ 22*50
Guardia c iv i l . . . Gerardo Conda R odríguez........ 22*50
O tro .. . . . . . . . . . . B raulio Fernández Paz.............. 22 50
O tro .............. .. Fernando Güemes G arc ía ........ 22 50
Otro ..................... Emilio García de B la s .. . . . . . 22*50
O tro., ................... Isidro Juárez M a rtín ... . . . . . . . . 22 50
Otro®................... Juan  López S a la s ............ 22 50
O tro ., . . . . . . . . . . A ntonio López M artínez.......... 22‘50
Ofcro..................... José Rodrigo V iñuela........ .. ... • 22 50
C apitán................ D. Francisco Granado Tam a-

jó n ..................... .. - ................... 262‘50
P r i m e r  Maqui

D. Rafael Mora H oreáia . . . . . . .n ista  .................
P rim er P r a c t i 

225

ca n te ................. B. Juan  Díaz R o d ríg u ez .. . , . . 225
O tro ...................... D. Salvador Martínez R o v ira .. 195
P o r t e o . . . . . . . . . D. V alentín Criado Muñoz........ 131*25
C abo..................... D. Francisco Páez R u iz . . . . . . . 22 50

Madrid 6 de Ma 
rio, F , Escario.

rzo de 1908.=P. O., el General S ecreta-

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
S u b s e c re ta r ia .

Relación de los individuos que, previo ©I reconoci
miento y examen que determina el a*t. 11 de la ley  
de 27 de Febrero último, lian sido admitidos por la 
Junta á que se reñera ©1 art. 6.° d© la misma como 
Aspirantes sin sueldo del Cuerpo de Seguridad, con 
derecho á ocupar las vacantes que en el mismo ex is
tan y  les correspondan.

N O M B R E S
I). R igelio  Rodríguez Tajador.

Eusebio Bravo de la Torre.
José González Conde.
Casimiro M artín Gómez.
Luis N avarro D urán.
E pifan io Boj o Al cal de.
Vicente B au tista  Bartolomé.
Florentino  Encabo Vela.
Gonzalo Crespo Sanz.
E nrique Barquero Fenor.
Manuel Castro.
Sebastián Meneses Rodríguez.
Domingo Alam eda López.
Aureo G&rcimartin G arcim artín .
Nemesio Sepúlveda Ruiz.
Dionisio Moreno Celada»
A ntonio Fernández Hidalgo.
Luciano Domínguez Fernandez.
Sergio Pardo Sedaño.
Angel LiJlo Baño.
Antonio Casanova Barcenas.
Cirilo Rodríguez Expósito.
Jesús Rojo Layna.
Salvador Rafael I ra d a .
Constantino González López.
Francisco Sánchez Gómez.
Ju an  Gabriel Toboso Belmente.
Bernardíno Peral Benito.
Fernando G arcía Cabaaillas.
Manuel Fernández García.
Vxctorio A tíenza Atienza.
Miguel Asins Hernández.
Ricardo Cedrón Méndez.
Antonio Comino Maldonado.
Agapito G ard a  Puerta .
V icente Banito Diez.
Paulino Santill&na Pérez.
Faustino Moral Martín.
Regino Campanario Campanario*
Benigno Florido de la Fuente.
Máximo Sánchez de Pablo.
Luis Morilla Redondo.
Gabriel Pérez Sánchez.
Enrique de Tapia Obes.
Cristino Castán Mascaraque.
Antonio Otero González.
Modesto Otero Martín.
Ignacio Sanz Martín.
Victoriano Puertas Aguado.
Enriqde Martínez Fernández.
A gustín  Martínez Martínez. *
Luis Beneito Fontabella.
Juan Estévez Rodríguez.
Toribio Reviila Lázaro.
Francisco Pérez Muñoz.
José Gómez Fuentes.
Manuel Mouso Aspiazu.
Fernando Amador Serrano.
Pedro Ayuso Molina.
Demetrio Calleja Jiménez.
Alfredo Alvarez Molinero.
Jacinto Fernández Alcor.
Enrique Méndez Oqueta.
Miguel Serrano Hernández.
José Casanova Pascual.
Julián  Avilés Vellaz.
Cándido Carrizo Piqueras.
José H ernández Rodríguez.
Rogelio Angulo Corbi.
F rancisco M arín Botia.
León Antoni.
Tomás Alonso Gamboa.
Benigno Tomás Tomás.
Vicente Fernández Fajardo.
Virginio de la Morena Fuentes.
F lo ren tín  Domínguez Hernández,
Luis Escribano G arcía.

D. José Marqués Ruiz.
E nrique G arcía de les Ríos.
Mariano Lorente Sauz.

| F rancisco Casanova Sánchez.
¡ Antonio Medina Meseguer.
[ Basilio Silgado Rodríguez.
! . Domingo Rodríguez Rodríguez,

Tomás G arcía Prieto.
No rb arfeo N á hez Ab ri 1,
Rafael F erm ina Zamora.
A ndrés Blanco González.
Pedro Jorge Coreneva.
V alentín  Andrés Yelázquez.
Manuel Rubio A rdura.
Juan-Tudeia García.
Honorio G utiérrez Jiménez.
Miguel Torres Pallicer,
Lorenzo C arretero Rodríguez.
Eugenio Serrano López.
V icenta López Bermúdez.
Salustis.no H uertas Óogollor.
Cipriano Hernández Sánchez.
Custodio Silva Botto.
E nrique B*yón Maestro.
A lfredo Botella San Joíé.
Bartolom é L uján Rem ero.
V ictoriano Núñez Andrés.
Joaquín A znar B ru.
F erm ín  de Blas Moreno.
A ngel Lodoso Torre?.
Jacin to  Fernández Torres.
Cándido Jim énez de Cisneros.
Ju an  Galán López.
Manuel A lloquí González.
Rafael Ortiz Ramírez.
A ngel Cuenca Cejudo.
A ntonio B arrera Muindo.
Felipe Montes Muñoz.
José Tejeif o Ortega.
Valeriano Albarrán Losada.
Domingo López G&rehu 
Ju an  O rtega A naya.
V ictoriano Felipe Poza.
Juan  Rodríguez.
V icente Sánchez García.
Manuel González González.
F lorencio Casanova Sánchez.

, ■ (Se continuar ád)
Madrid 2 de Marzo de 1908,=E1 Subsecretario, C. del 

ral de Calatr&va.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecció n  g en era l d e  O b ra s p ú b lica s.
Aguas.

Vistos la instanc ia y planos presentados por el A yunta
m iento da Rióla solicitando subvención y auxilio del Estado 
para las obras de defensa que pretende realizar contra las 
inundaciones del Júear.

Vistos los inform es em itidos por.la  Je fa tu ra  d é la  División 
correspondiente y por el Servicio Central h id ráu lico :

Resultando que las obras proyectadas por el A yuntam iento 
se lim itan  á proteger el dique de encauzam ienfo. construido 
de antiguo por el pueblo, en los pontos donde se halla  más 
am enazado de destrucción por la corriente del río; pero sin 
que aparezcan datos respecto de la cuantía  ó im porte de ios 
trabajos, n i de la  cantidad á que podría ascender el auxilio 
so lic itado :

Considerando que el sistema da defensas indicado en los 
planos sería de poca duración, como ha demostrado la expe
riencia, y según los inform es antedichos, es conveniente am
pliar las obras i  mayor zom:

Considerando que, tanto para poder determ inar la cuantía 
de los auxilios con que ha do contribuir el Estado como por 
la índole y la urgencia de las obras, es conveniente que el 
estudio definitivo y completo del proyecto se llave á cabo 
por los Ingenieros de la División, adoptando las soluciones 
que juzguen más adecuadas y eficaces al objeto que se per
sigue;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á b ien :

1.° Autorizar á la División hidráulica del Júcar para es
tudiar el proyecto de defensa de íUola, incluyendo en ei m is
mo el de la reparación de las obras de defensa que se hallan 
actualmente en conservación, y considerando en tal concep
to ampliado el plan de estudios dé obras hidráulicas para el 
año actual, aprobado por Real orden de 25 de Enero último 
y publicado en la Gaceta del día 2 del corriente mes; y

2.° Comunicar esta resolución al Ayuntamiento de Rióla, 
manifestándole que, una vez redactado y aprobado el pro
yecto, procederá estudiar el medio de llevarlo á cabo, acep
tando la cooperación que indica en su instancia para realizar 
las obras.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. I. para su co
nocim iento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de 
Febrero de 1908.=E1 Director general, R. Andrade.=Señor 
Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Examinado el expediente promovido por D. Gil Esparza y 
Serrano, solicitando autorización para derivar del río Ebro, 
en jurisdicción de Logroño, 2.000 litros de agua por segundo 
durante el otoño, el invierno y la primavera con destino al 
riego de terrenos situados en el término municipal de Men- 
davia (Navarra):

Resultando que á la instancia acompañan las bases y tari
fas acordadas por el peticionario y los propietarios de los te
rrenos que han de regarse, y que tramitado el expediente 
con arreglo a la Instrucción de 14 de Junio de 1883, se han 
presentado durante la información pública varias reclama
ciones, suscritas por peticionarios y concesionarios de otros 
aprovechamientos para riegos y usos industriales, y p o r  el 
dueño de unos terrenos á que ha de afectar la construcción 
del canal:

Resultando que los informes de los funcionarios y Corpo
raciones que han intervenido en el expediente son todos fa
vorables á la petición:

Considerando que no son de estimar las reclamaciones for- 
muladas por los peticionarios y concesionarios de aprove
chamientos, puesto que refiriéndose la petición á las épocas 
en que el caudal del río es más abundante, no son de temer 
los perjuicios que alegan los recurrentes, y  por otra parte, 
la concesión ha de dejar á salvo todos los derechos, disfru
tando ademas del beneficio que la ley establece para la ex
propiación de otros aprovechamientos de carácter menos pre
ferente: „ Q

Considerando que la oposición suscrita por D . G afo  san 
Martín, como dueño de los terrenos que ha de cruzar en su
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origen el canal de derivación, carece igualm ente de funda m entó legal, toda vez que á la  ocupación de d ichos terrenos 
ha de proceder kqim posición  de la servidum bre de acueducto ó la expropiación forzosa en su caso, dado el carácter de utilidad publica que reviste la concesión, con arreglo al artículo 200 de la  ley  de A g u a s;

S. M. el Rey (Q. D . G.), conform ándose con lo propuesto por esta D irección general, ha tenido ¿ bien otorgar & Don Gil Esparza y Serrano la concesión que so lic ita , con arreglo i  las condiciones s ig u ien te s :1.a Las obras se ejecutarán con arreglo a l proyecto p re
sentado, en cuanto no sea modificado por estas.condiciones, debiendo dar com ienzo á los seis m eses, contados desde la  publicación de la concesión en la  Gaceta de Ma l b id , y  que
dar term inadas en el plazo de dos años.2 .a La solera del canal deberá quedar enrasada al n ivel de estiaje del rio, é ir provista  además en su origen de com 
puertas, que se m antendrán cerradas herm éticam ente d u 
rante los m eses de Julio , A gosto  y  Septiem bre, para im pedir  
en todo caso que el agua penetre en el canal.

3 .a En las obras de tom a se establecerá un m ódulo ó v e r tedero que im pida la  entrada en el canal de un caudal m ayor que el concedido, construyéndose tam bién los desagües n ec e 
sarios que perm itan verter el exceso ds agua que pudiera penetrar durante las avenidas del río.

4 .a Los proyectos de detalle de estas obras, así como los de las que se adopten para salvar los barrancos que ha de 
cruzar el canal, deberán ser som etidos por el concesionario á la aprobación de la Jefatura de la  D iv isión  de Trabajos h i 
dráulicos del Ebro.5 .a A ntes de dar princip io á las obras, el concesionario  depositará el 3 por ICO del presupuesto de las m ism as, en concepto de ñanza, que le será devuelta ¿ la  term inación de los trabajos y  una vez aprobada el acta correspondiente.6 .a La inspección y  v ig ila n c ia  de las obras estará á cargo  de la  D iv isión  de Trabajos hidráulicos del Ebro, siendo de cuenta del concesionario el abono de los gastos que por ta l concepto se orig inen , y  quedando obligado tam bién el m ism o concesionario á dar cuenta á dicha D iv isión  del com ienzo y  term inación de los trabajos para los efectos del replanteo y  
del reconocim iento final y  de la  extensión  de las actas respectivas.

7 .a L& concesión se otorga dejando á salvo el derecho de propiedad, sin  perjuicio de tercero y por un plazo de n o v en 
ta y  nueve años, con los beneficios que establece para las de su clase la  ley  de A guas v igen te .

8 .a Las tarifas por sum inistro de agua no podrán exceder de las consignadas en las bases acordadas entre el concesio
nario y  los dueños de los terrenos que hayan de recibir el riego.

9 .a No podrán destinarse las aguas á otro uso d istin to  del concedido, aun cuando se tf&te del riego de otros terrenos, 
sin la  form ación del oportuno expedíante, como si se tratara  de nueva concesión.

10. Queda obligado el concesionario al cum p lim iento de 
la ley  sobre accidentes del trabajo y  del Real decreto de 1902 sobre contrato del trabajo con los obreros.

11. Caducará la  concesión por incum plim iento de cualquiera de las condiciones con que sa otorga.
Da orden del Sr. M inistro lo participo á V. S. para su conocim iento, e l  del Ingeniero Jefe é interesados y  demás efec

tos. con publicación en el Boletín oficial de esa provincia . Dios guarde á Y. 3 . m uchos años. Madrid 29 de Febrero de 1903™ EI D irector general, R. A n d ? a d e ~ 3 r . Gobernador civ il de L ogroño.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de C á d i z .
A lc a n c e s .

Por el presente se cita , llam a y em plaza á los herederos de D. A nton io Laso R odríguez, A gente ejecutivo que fue de la  
segunda zona de A rcos de la Frontera, en esta provincia; á 
p .  Juan Canil y García, Adm inistrador de contrib u cion es, y  á D. C aliste de Juan y  Y idal, D. Pedro Barcala y  D. E varisto Marcos y  Franco, In terventores de H acienda, todos de 
esta provincia , para que en el térm ino de quince días, con 
tados desde el sigu ien te al en que aparezca inserto el presan
te en este periódico oficial, comparezcan en esta D elega
ción  de H acienda, por sí ó por m edio de persona legalm ente  autorizada, para ser notificados de providencia dictada per  
la D irección general del Tesoro en el expediente ad m in is
trativo  ju d icia l que se sigue contra d icho A gente ejecutivo  por el alcance que contrajo en el desem peño de su cargo,.

Lo que se hace público por el presente para conocim iento  
de los interesados; advirtiéndeles que de no presentarse en 
el plazo señalado serán declarados en rebeldía y  les pararán  los perjuicios á que hubiere lugar.

Cádiz 29 de Febrero d6 1908.=E1 Delegado de H acienda, 
A. Yela^H idalgo. P— 132

Delegación de Hacienda de la provincia 
de V alencia.

^Dt J.osé León V^illahueva, Delegado de Hacienda «n la pro- 
V alencia y  cóm isíónado por la D irección general dei Tesoro publicó para la in strucción  de expedientes adm in istra tivo-ju d ic ia les de alcances.

Por la  presente cito  y em plazo á D. Fernando Menedé V i-  
cen t, A gente ejecutivo que fué de la  segunda de Re quena; a D. Dom ingo José Blanco, A dm inistrador de contribucio
nes; D. Cesáreo González Cortés, Jefe de la  Sección  de R ecaudación; D . Manuel de Gumucro y  B onilla , Interventor de H acienda; D. N icolás Muñoz, D. Federico M orcillo y  D. Ber
nardo M eléndez, Tesoreros de H acienda; D. A sensio Manra- 
sa, D. Francisco A lbasanz y D. Dom ingo Tizarausu, Oficia
les que desem peñaron interin am ente el cargo de Tesoreros; D. Ricardo M artínez y  D. Pablo Borreguero, Oficiales de la  
A dm inistración, y  D. Joaquín Torres, Oficial de In terven ción, cargos que desem peñaron en esta provincia, y de los cuales se ignora el actual paradero, para que en §1 térm ino  
de quince días com parezcan por sí ó debidam ente representados. ó los herederos, caso de habar fallecido alguna da 
e.uos, ante lá Sala prim era del Tribunal de Cuentas <k<! R eino, á ejercitar sus derechos, de conform idad con el art, 147 
del R eglam ento orgánico de d icho Tribunal, como presun- 
toa responsables en expediente adm in istrativo-ju d ic ia l que se sigue contra él citado ex A gente ejecutivo v en v ir tu d  
de providencia dictada por la D irección general del Tesoro publico con fecha 7 del actual en dicho ex p ed ien te; quedaa- <1.0 advertidos que de no presentarse en el plazo señalado se rán declarados en rebeldía.

V alencia 28 de Febrero de 1 9 0 8 .= José León Yíllssnuava.
~ 'P — 129

D . José León V illanueva , Delegado de H acienda en la prov in cia  de V alencia y com isionado por 3a D irección general 
del Tesoro público para la in stru cc ión  de expedientes adm in istrativo judicia les de alcances.

Por la presente cito y  emplazo á D. Peregrín E scu tiaR oig , A gente ejecutivo que fué da la segunda zona de Oarlet; á 
D. N icolás Muñoz, D. Federico M orcillo, D. Bernardo Melén- » 
dez, Tesoreros de Hacienda; D. Francisco Albasanz, D. D o- f m ingo Tizarausu, Tesoreros accidentales; D. Pedro B orre
guero, D. Mariano San José y D. L iborio Carreras. Oficiales de tesorería; D. Manuel Guiqucio y D. Ricardo Fernández 
Rieso, Interventores, y á D. Joaquín Torres, D. José A lcocer 
y D. Fernando González Yalíarino, Oficiales de Intervención, cargos que desempeñaron en esta provincia, y de quienes se ignora el actual paradero, para que en el térm ino de quince días comparezcan por sí ó debidam ente representados, ó los herederos, caso de haber fallecido algunos de ellos, ante la  Sala prim era del Tribunal de Cuentas del Reino, á ejercitar sus derechos, da conformidad con el arf. 147 del R eglam ento  
orgánico de dicho Tribunal, como presuntos responsables en  expediente adm inistrativo judicia l.que se sigue contra el c itado ex Agente ejecutivo y en v irtud  de providencia dicta  
da por 3a Dirección general del Teíoro público con fecha 10 
del expediente; quedando advertidosque de en el plazo señalado serán declaradosen rebeldía,.y

V alencia 28 de Febrero de 1908.=Joaé León V illanueva .
P— 130

Administración de Hacienda d la provincia  
d e  L o g r o ñ o .

Ignorándose el paradero de D. Casilao Góm?z, habitante  en el H otel del Comercio, callo de i a, Estación, de esta ca p i
ta l, y en cum plim iento de lo que determ ina el art. 45 dei v i gente Reglam ento de procedim ientos en las reclam aciones 
económ ico adm inistrativas, por el presente edicto se le hace saber que, seguido centra él un expediente de defraudación  por ej concepto de industrial, se le pone de m anifiesto por 
térm ino de diez días para que alegue lo que crea conveniente  ¿ su derecho.

Logroño 26 de Febrero de 1908.=E1 Adm inistrador de H acienda, P. 8 . ,  Francisco A lam án. P— 133
I n t e r v e n c ió n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r iv in c ia

d e  J a é n .
Por la presente, y  para cum plir lo  mandado por el Tribu

nal de Cuentas del Reino en repares puestos á las de Timbre del Estado de los m eses de A bril de 1884 y Mayo de 1885 de 
esta provincia , se cita , llam a y emplaza á los señores herede - res de D. A ntonio López de Quintana, cuyos paraderos se i g 
noran, á fin de que dentro dei térm ino de diez días, contados 
desde la publicación del presenta edicto en este periódico ofi
cia l, com parezcan ante la Intervención  de H acienda de la 
provincia  á responder de los cargos que resultan á dicho se
ñor como A dm inistrador de contribuciones que fué de Jaén en las indicadas fechas; aáv irtiénáeles que en e l caso de no acudir á este requerim iento les pararán lo s  perjuicios que haya lugar.

Jaén 29 de Febrero da 19GS.™E! Interventor de Hacienda, U , M endavia. P— 198

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

SEV ILLA —SAN VICENTE
D. Aurelio Bal!estaros Torrecilla, Juez de ín stra o d ó n  del d istrito  cíe San V icente da esta capital y su partido judicia l, jPor la  presente requisitoria hago saber á los da igual c ía 

te y  m unicipales, A lcaldes, fuerza de la Guardia c iv il y  d e m ás agentes de p olic ía  ju d ic ia l de la Nación, que en este I 
Juzgado y  actuación de D. José González Atané se instruye j 
sum ario por el delito  de robo de una guitarra contra Feda- j rico Zuria y otros, en el que se ha acordado expedir la pre- j sente, por la que, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, rue
go y  encargo á las expresadas Autoridades y 5#gentes proce
dan á la busca y captura del sujeto que luego ae expresa, p o 
niéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á d isposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que so persone en la sHa audiencia"de esta T rib u 
nal á responder de los cargos que contra el m ism o resultan  
en d icha causa, se la concede el térm ino de diez días, conta f 
dos desda la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficialas; apercibido,qua da ño verificarlo será declarado re 
belde y  le parará el "perjuicio que hubiere lugar en derecho.Ss interesa en esta requisitoria la busca y eap tu rad el pro
cesado Federico Zuria, cuyas demás circunstancias y  para* dero se ignoran.

Dada en S sv iila  á 29 de Enero de IJOS— A urelio B a lleste 
ros.*=E1 Secretario, L icenciado José González A tané,

-_______________ JO — 1027
D . A urelio B allesteros y Torrecilla, Juez de instrucción  

del d istrito  de San V icente de esta capital y  su partido j u d icia l.
Por la presente requisitoria hago saber á los ds igual clase y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  Guardia c iv il y  d e más agentes de policía  ju d ic ia l de la  Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Jo^é González A tané se instruye  

sum ario por al delito de robo de d rendas contra Federico Zu
ria y otros, en el que se ha acó refado expedir la presente, por 1a que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encar
go a las expresadas Autoridades y  agentes procedan á la bu s
ca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndole en j su  caso, con las seguridades convenientes, á disposición de f este Juzgado, en las cárceles del partido. |

Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribu- i nal á"responder de los cargos que contra el m ism o resultan  j 
en dicha causa, se la concede el térm ino de diez días, conta- | dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos I oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- j balde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Sa interesa en esta requisitoria la  busca y captura del p r o  ] 
cesado Federico Zixrla, cuyas demás circu n stan cias y para- J 
dero se ignoran.Dada.en Sev illa  á 29 da Enero de 1908™ Aurelio B allesta- ! 
rcs™ E l Secretario, L icenciado José González A tané.

JO— 1069
TÁRAZONA DE ARAGON

Ib Jus.n Cereijo A lonso, Ju8z de in stru cción  á% Tarazón» 
áñ Aragón y su  partido.

P-or 1*. presente, y  como com prendido en e ln u m . I .°  del 
artícu lo 835 do la ley da E njuiciam iento cr im in al, c ito , lla 
mo y  em plazo á D. N icasio Ruiz Cabello, so ltero, A bogado, Sacerdote, natural de Borobia (Soria), cuyo paradero se ig 
nora, para que en e l térm ino de diez d ías, á contar desde el sigu ien te al sn  que aparezca in serta  esta requisitoria en tá 
G a g sta  d i-M a d sid  y  Boklin oficia^ de esta provincia , se prs**

«sasa
sente 8n este Juzgado á prestar declaración de inquirir en Ja- causa qua se le sigue por estafe; apercibido que de no com 
parecer sera declarado rebelde y le p irará el perju icio que hu oiere lugar. ^

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, ¿anto c iv iles  como m ilitares é individuos de la policía Judicial, procedan á la busca y  captura dei referido procesado* se fuese habido, a disposición de este Juzgado en lá cárcel de esta ciudad.
Dada en Tarazón» de Aragón á 15 de Enero de 1908 —Juan  

Gereijo. J O -9 5 8
TOTANA

D. Enrique García A sensio , Juez de in stru cción  de este  partido.
Por la  presente requisitoria, y  como com prendido en e l 

caso 1.° del art. 835 de ia ley de E njuiciam iento crim inal*  se cita, llam a y emplaza ai procesado Jo: é Santiago F ernandez, alias el Moreno Saurs, gitano, de ve in tic in co  años, ca sado, hijo de Antonio y de Soledad, natural del puerto L u m 
breras (Murcia), y vecino de dicha ciudad, cuyo sujeto es  alto, delgado y m uy moreno, para que en el térm ino de d iez  
días, á contar desde el siguiente ai de Ja publicación de esta, requisitoria en la G a c e ta d k  Maubid, comparezca eu este  Juzgado con el fin áe-reeibirle declaración indagatoria en el sum ario que contra el m ism o sa sigue sobre sobo bajo el n ú mero lo*3 de 190o; previniéndole que de no cornosreoer s^rá 
declarado rebelde, parándole con ello el perjuicio á que haya  lu gar en derecho.

A l propio tiem po ruego á todas las Autoridades de la N a 
ción, así civ iles como m ilitares, y  encargo á ios demás ag en tes de 3a policía jud icia l, procedan á la busca y captura de dicho procesado, m ediante a estar decretada su prisión en el 
expresado sum ario, y ii .bido que sea, lo conduzcan á las  cárceles de este partido, á ral d isposición.

Dada en Tot-ana á 29 de Enero de 19OS.=Enriqu0 García? A s e n s io ~ K i actuario, P. II., Juan Alcón. JO— 1029
ÚBEDA

D. Juan Herrera y M orillas, Juez de instrucción  de esta  ciudad y su partíúo.
Por ia presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan  José Maraño Plantón, alias El Bolo, hijo de A ntonio y de M a

ría, de trein ta  años de edad, soltero, natural de Cazorla, v e cino de Carboneros y de oficio esquilador, cuyo actual paradero se ignora, para que en a  térm ino de diez días, contados  desd8 i a inserción de 1a presente en el Boletín oficial de esta provincia y en ia G a c e ta  de Madbed, comparezca en este 
Juzgado al objeto de e nplazarie en la causa que se le sigue  en unión de otro sobre hurto da caballerías y  uso de nom bre 
supuesto; bajo apercibim iento qu8 de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiera lugar.

A la vez ruego y encango á todss las Autoridades, tanto- civ iles como m ilitares y  a los agentes do la  policía judicia l*  procedan á la busca y captura cíe dicho procesado, y habido  que sea le pongan en la cárcel de este par figo, á d ep osic ión  cíe esta Juzgado, á las resultas de indicada caus».
Dada en Ubeda á 21 de Enero de 1908 =Ju& n H e rrer a .^  Por su mandado, Juan Blanco. JO—1030
D. Juan Herrera y M orillas, Juez‘do instrucción  de esta c iu dad y su partido.
Por el presante, que se insertará en la G a c e ta  de M aduid y Boletín oficial de esta provincia, se cita  y iD in a á Du*go H idalgo Gallego, abuelo m aterno da la menor Nicolás?. Fernán

dez H idalgo, vecino que fué de Rus, c u jo  actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar  desde la inserción del presente en el ú ltim o de dichos p erió
dicos, comparezca sn le  este Juzgf.dc, sito eu la calle Corra- ' 
dera de S*n Fernando, con el fin do ofrecerle el procedim iento, á los efectos del arí. 109 de la k y  de Enjin-.f am iento c r i
m inal, en el sum ario que re in-truya sobre violación de la  expresada joven N icolás» Fernández H idalgo, vecina de Rus; apercibido que de no verlñearlo le parará el perjuicio á que  por derecho hubiere lugar.

Dado en Ubeda á 29 de Enero de 19C 8.=Jusn H errera.=  
Por su mandado, Francisco Montero. JO— 1031

VALDEPEÑAS
D. V icente Pascual Calabria y B otella, Juez de in stru cción  de este partía o.
Por la presente req u ifit :.ria se cita , llam a y em plaza a l  procesado Joaquín Carvajal García, de trein ta  y un años de edad, hijo da Felipe y N k o h s* , empleado, natural de Ma

drid, vecino de Santa Cruz de Mudóla, y cuyo actual p aradero se ignora, para que en el lérm ino de diez días com pa
rezca en este Juzgado á practicar cierta d iligen cia  acordada en la causa seguida por ie sk n es.

A la vez ruego y encargo á tod&s las Autoridades procedan  á la busca y captura de o lcho sujeto, poniéndolo, ¿e ser h a -  
dido, á d isposición de este Juzgado.Dada en Valdepeñas á 31 de E ntro de I9G8— Pascual Cala
b r ia .= D e  su  orden, Carlos Rodríguez. JO— 1032

VALENCIA— MAR
D, Francisco H. Salvá y  Pont, Juez de in stru cc ión  del d istrito  del Mar de Valencia.Por la presente requisitoria se_cita , llam a y  emplaza á M iguel Gsdea Cosín, de veintidós anos, de estado soltero, n a tural de Valencia, hijo de V icente y  de Teresa, vecino de V a lencia, dom iciliado en la calle de San F rancisco, núm . 14, da oñeio casante, á fin de que se presente en este Juzgado dentro  

del térm ino de quince días para responder de los cargos q ue  le  resultan en la  causa que se instruye contra el m ism o sobre  estafa; bajo apercibim iento que de no comparecer será decía  rado rebelde y  1c parará el perjuicio que h a ja  lugar.A  la vez encargo á todas las Autoridades, así c iv ile s  come» m ilitares y dependientes de la policía  judicia l, procedan á la. busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con  las se 
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y  ¿ d isp osi^  
e i O Q  ds este Juzgado, si fuese habido.D&da en V alencia á 29 de Enero de 1 9 0 8 .= F ra n cisco  FU, S a lv á .= E l actuario, P. H ., Bernardo Besa. JO — 103^

D. Francisco H. Salvá y  Pont, Juez de in stru cc ión  da! d i s 
tr ito  del Mar de V alencia.Por la presente requisitoria se cita , llam a y  © napias y. J u 
lián  González Carrasco, de ve in tiú n  años, de estad a  so lte 
ro, n atu ral de R eauen», hijo^ de Ensebio y de S s b s a tk n a ,  vecino de esta em ckd, dom iciliado en la  calle de, E ste 
ban, nú cú. 15, de oficio pintor, á fin de que ?;e pr^sonte en 
este Juzgado dentro dei térm ino de quince días par?i respon- 

¡ der de loa  sarg o s que le  resu ltan  en la  causa qiva ¡? e instruye  
| contra e l m isin o  sobre disparo y; lesiones; bajo ap^rcib im ieíi-  \ to que da xxc, com parecer será declarado rebelde y la parará 
I el perju icio  que haya lugar.
! A \% Yf;z encargo"» todas las A utoridades. *&si c iv ile s  com o  

m ilita r a  y dependientes de la p olic ía  judie ral, procedan á la
¡ busca y  captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las s e guridades debidas, á las cárceles de esft», capital y á d isp osi

ció n  de este Juzgado, s i fuese habido*
Dada en V alencia á 39 de F&«r¿> de 1908.=:Fr&iicis3o H . 

i  Saívér.=Fernando M uñoz. 1034
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I). Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del dis- ! 

Dito del Mar de Vr.Iencta. (
Prr i a preserve requisitoria se cita, Pama, y emplaza á Fidel ' 

SecasLán Dcüi:l:¿*o, da diez y ocho años, de estado soltero, ■ 
natural de Poitai Fubio, hijo de Marcelino y de Josefa, de í 
t ñcdu jornalero, ó fin do que se presente en c.úe Jnzgado 
dentro del término ¿e, quince días para responder d3  los car» \ 
gos que la resultan en la causa que*se instruye contra el mis» ¿ 
me? , ore robo; bajo apercibimiento que de no comparecer | 
&c á declarado rebalde y Is parará el perjuicio que haya | 
lugar * %

a  la veo encargo á fc-das las Autoridades, así civiles como 1 
militares y dependientes de la policía judicial, precedan á la 1 
busca y cin tu ra  de dl?ko sujeto, conduciéndole, con las se- § 
gruida les debidas, á las cárceles de esta capital y á dLposi- £ 
oiou ils este Juzgado, si. fu?se habido.

D ív.L en Valencia á 1 0 de Febrero de 1908.—Francisco H. 
SYvY—Sai vador García, JO — 1070

VALMÁSEDA
D. Eduardo Fraile y Reñones, Juez de instrucción del p a r

tido ju lic ia l do Valmaseda,
P e rla  p res?/, te, y como compra 5. di do en el núm. l.° del 

artículo 835 de ¡a ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y bisca á la procesada Faustina Martínez Muro, cujas se
nas y demás circunstancias se expresan á continuación, para 
que en el término de diez diai comparezca ante este Juzga
do con oí fin de responder á los cargos que contra olla resu l
tan en chusa que se ía sigue.por injurias; bajo apercibimien
to de que si no comparaca será declarada rentlde.

AI propio tiempo, y en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida- 
¿oí ¿ < 5  i.a Nación para que procedan, á la busca y captura de 
U Martínez, hija de Santiago y Patricia, natural de Agón 
cilio, partido y provincia de Logroño, de treinta y cuatro 
anos, vecina de Baraeaido, casada con Angel Varela, y si fue* 
se habida la conduzcan á la cárcel ¿e este pirtido á disposi
ción de este Juzgado, por hallarse ¿cordada su prisión pro vi 
si cu al.

Bada en Valmassda á 28 de Emir; ¿e 1903.“ Eduardo F ra i
le .—A ate mi. Eusabio González.  ̂ JO — 1035

D. Eduardo Fraile Reñones, Juez da instrucción del par 
■tldo judicial de Valmaseda,

Por la presenta, y como comprendido en el núm. 3 0 del 
artículo 835 de ia ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca ¿ ios procesados F¿u<t¿T; Picúa Luquín,'Francisco 
Aívarez Gallego, Celestino I>¿miago Perreras Nogal y Do - 
mingo Isaac Manzano, cuyas señas y demás circunstancias se 
expresan á continuación" para que inmediatamente campa 
rezean ante este Juzgado con ei fin de ser trasladados á la 
cárcel do Eobno, á disposición del lim o. Sr. Pí'esidente de la 

.Audiencia provincial, para extinguir la pena que les-ha. sido | 
impuesta ea causa por allanamiento de morada; bajo apere!• ! 
bi talento de que si no comparecen-, serán declarados rebeldes. I 

Al propio tiempo, y en nombra á* S, M. el R*y D. Al fon - j 
se XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida 
des de la Nación para que procedan á la busca y captura de ¡ 
dichos panados, y si fuesen habidos, los conduzcan á i a cárcel : 
da este partido, a disposición ds este Juzgado, por huli&rse : 
acordada su prisión provisionaL 

Dada en Valmaseda á 31 de Enero ds 1908. =  Eduardo 
Fraile .—^nte mí. Licenciado Jesús Cadenas.

Circunstancias d¿ los panados.
Faustino Izcua Luquín, alias N&varriilo, hijo de José Ma

ría y Ciriaca, natural de V illatuarta (Navarra), partido de 
Estella, de treinta y un a ñor.

Francisco A l v a r e s  Gallego, hijo de Nicolás y María, Datu
ra! lie Anís de Tera. provincia de Zamora, de veintiocho 
a l í o s , partido de Puebla de San abría.

Domingo Ferraras Nogal, hyo da Victoriaim y Angela, 
natural, como el anterior, ¿ó Anta de Tera, de diez y nueve 
años; y

Domingo Isaac Manzano DMgado, hijo de Laureano y 
Faustina, de veintinueve años, natura! de M&tasequín, pro- 
vincla dá So La, partido da Agrada. JO — 1030

VELEZ MALAGA 
D. Francisco?, de Sola y Pcrtocarraro- Juez de in s tru c 

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria 3 9  cita, llama y emplaza para 

que dentro del término .de diez días, siguientes al en. que 
aparezca inserta esta r e q u is ito r ia  e n  la  G a c b t a  d e  M a d r id  y 
Éoieün oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
la procesada por delito de estafa Dolores Cortés Cortés, de 
cuarenta años de edad, hija de Antonio y de Francisca, sol
tera, na tu ra’ y vecina de Torana, profesión su sexo, sin 
instrucción, amaneebáda con Antonio Expósito de la Cruz, 
cuyo actual paradero se ignora, á responder de los cargos 
que ia resultsn en sumario que Instruyo: apercibiéndola que 
de no verificarlo será declarada rebelde, parándola los demás 
perjuicios á que haya lugar con arregle á ley;

A la v?z requiero á los Spas. Jueces de instrucción, asi 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes ds la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresada procesada, y en el caso de ser habida sea eonduci- 
dsí á mi disposición, ¿ la prisión preventiva de este partido.

D:*á& en Veles Málaga á 28 de Enero de 1908.=:FranciscD 
P. de Sola.=Ei Escribano. Federico Fossati. JO—1072

VÍQH
I). P¿dro l io  y Asensie, Juez de instrucción de la ciudad 

da Vich y su par sido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos dsl 

sumario que instruyo sobre robo contra Jaime C&mpmajé, 
de trein ta y nueve años de edad, bracero, viudo, de ignorado 
pandero , y como comprendido en el art. 835, párrafo 1.°, de 
ia ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llama y emplaza

• á dicho procesado Jaime C *m pmajó para que dentro del té r 
m in o  de diez días, á co n ta r  desde la  in serc ió n  de la p resente  
en el Boletín ofiezaí de la  provincia y  Gaceta  d e  Ma d r id , 
com parezca ante esta Juzgado de in s tr u c c ió n  á.lcs afectos de 
la p risió n  que se le tien e  decretada; bajo a p erc ib im ien to  que  
da no hacerlo será declarado rebelde y le  p&rará adem ás el 
perjuicio á que h^ya lu g a r  en derecha.

Ái propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
büL?a 7  capt-ira ?8 dicho procesado Jaime Campiña jó, cuyas 
demés'sf5¿s 3?: mismo sen: estatura regular/tiene una hija

* y una h erm a s a su casa del sa rg en to  de la  G uardia  c iv i l  de la  
Seo do UrgeL y -.¿na u ñ a  com o espolón  de g a llo  en u n  dedo  
de la m ane L y L e d a ,  y  v e stía  p an ta ló n  de pana n egra  y blu
sa  larga  y r?e¿V?k, y lo  condu zcan  en caso á la  p r isión  p re 
ventiva de d u d a d  y  á d isp o sic ió n  de este  Juzgado.

Dada en/ v\;s h a 31 de Enero de 1908.=Pedro Iso.—Por 
mandado de 8. L.r Salvador Soló. JO—1073

VIGO
D. Remigio A r h s  Montero, Secretario del Juzgado de. ina- 

truee^ón c 0  V ::"r .
Por medio áv da presente cédula, y en virtud áe p r e v i o - 

cía d ic ta d a  por el Sr. D. Francisco Aleón Robbáá, Juca'do

instrucción del mismo, se cita, llama y emplaza á Rafael Ji
ménez Ferreira, vecino de Rueños Aires, que residió aeci- 
a-üatalme.Tite en esta población; y á José Valvorde Davina, 
Miguel R(íi*uánúñz y Emilio Corbacho Muñoz, vecinos que 
ruaron de est* ciudad, cuyos actuales paraderos s« ignoran, i  fin ds que el primero, como procesado, y les otros como 
t zstigos, comparezcan ante la Audiencia de Pontevedra el 2Í  
cLi actual para asistir al_ juicio oral de causa sobra hurto; 
apercibidos que da no verificarlo les pararán los perjuicios á 
mié hubiere lugar. ?

Viga 1.° de Febrero de 1908.=Remigio Arias.
JO —1074

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del p a r 
tido..

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual das© 
y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial da la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye sumario 
por ti  delito de hurto centra Crispía Gómez González, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentas procedan á la busca y c&p- 
t u a  del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su 
c h s o , con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las*cárceles del partido.

Y paca que se persone en la sala audiencia de esta. Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez dks, conta
dos desde la irsereicn de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibiio que de no verificarlo será declarado re- 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
O isp iñ  Gómez González, de veinte años, natural.de Vi&na do 
Gáste!ho, tablajero, vecino de Bouzas, partido de Yigo, au 
sente en ignorado paradero, efc de estatura re g u la r ,  pelo, ojos 
y cejas negros; viste chaqueta de paño oscuro, chaleco ídem y pantalón de paño claro, calza botinas negras y ¿ la cabeza 
boina negra.

Dada en Vígo á 1.° de Febrero de 1908.==Francisco Aleón. 
El .Sácretariof Enrique P ita Cobián. JO—1075

D. Francisco Alcoa Robles, Jaez de "instrucción del par
tido.

Por la prsseate requisitoria hago saber á los de igual ela* 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Enrique Pita Cobián se in stru je  su
mario por el delito da lesiones contra Juan Tabeada, en el 
..us se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom- ¿re de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre- 
*'.id as Autoridades" y agentes procedan á la busca y captara 
del sujete que luego ss expresará, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
c b  las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á recponder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término da diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales: apercibido qu*j de no verificarlo será declarado rehol
le y le parará el perjuicio que hubiera lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busea y captura de Juan 
Tabeada, de cuarenta á cuarenta y dos anos, casado, zapate
ro, estatura regular, b-goté negro grande, pelo negro, barba 
afeitada, color moreno; Viste traje oscuro muy usado, gorra 
de visera á la cabeza y calza botinas negras; fué vegino del 
■nrriü de los Llorones, en Vigo, ignorándose su actual p a 
radero.

Dad», en Vigo á 1.° de Febrero d^ -lvOS,^Francisco Alar- 
eó£.=S i Secretario, Enrique Pita Cobián. JO—1076

Jurisdicción de Guerra

ORENSE
D. Angel Tránchsz Vidal, prim er Teníente[del regimiento 

Infantería de Oírmela., núm. 42, y Juez instructor del éxpe- 
plente instruido por deserción del soldado Timoteo Córdoba 
Jabierre.

Habiéndose ausentado del pueblo de Montsmolín, Juzgado 
de primera insta-acia de Fuente de Contera, provincia de Ba
dajoz, el soldado Timoteo Córdoba Javierre, de veintisiete 
años de edad, de oficio misero, ele un metro 650 milímetros 
de estatura, natural de dicho Montemolía, y sin otras señas 
personales, á quien instruyo expediente por la falta grave de 
primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, "por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que eif el término de treinta 
días, á contar desde esta fecha, se presenta en el cuartel de 
San Francisco, de esta capital, á fin de dar sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 

activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de 
ser habido lo remitan, en calidad de preso, al indicado cuar
tel de San Francisco, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debid^publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madki d. j V ^1..'""^.

Orense 26 de Diciembre de 1907. =  V.° B;°!=  ASgel Tráb- 
ckez.=Por mandato del Sr. Juez instructor, el cabo Secre
tario, Fernando Gallego. JG—351
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D. Joaquín Seoane González, primer Teniente del regi
miento Infantería de Ceriñola, núm. 42, Juez instructor del 
expediente que se instruye al soldado ris este regimiento, en 
situación de reserva activa, Pedro Carracedo Diéguez, por 
haber faltado á la movilización ordenada por Real orden de 
13 de Julio último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sóida 
do Pedro Carracedo Diéguez, hijo de Pedro y de Rosa, natu
ral de Vega, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de 
Y&ldeorras, provincia de Orense, avecindado en su pueblo, 
Ayuntamiento de Vega, Juzgado de primera instancia de 
Valdeorras, cuyas señas personales se ignoran, de estatura un 
metro 670 milímetros, para que en ei preciso término, de 
treinta días, contados deW  la publicación de esta requisi
toria en la Gacela de Maobxd, comparezca en el cuartel de 
San Francisco, de ésta ciudad, y á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en dicha expediente, que 
de orden superior instruyo.i dicho individuo; bajo apercibi
miento de que si. no comparece dentro del plazo señalado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 3. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto i  todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de 
policía judicial, para practiquen activas diligencias en 
cuse?, del citado soldado, y 'en de ser habido lo remitan, 
en ciase de preso, con las Seguridades necesarias, al cuartel

|  de San Francisco y á mi disposición; pus* así te tengo acor-
' dado en diligencia daeste día.

Dada en Orense á 30 de Diciembre de 1907.sk Joaquín Sec-ans
JG—352

D. Victoriano D ks ds Herrera. Capitán, Juez instructor 
del regimiento lla n ter ía  de Ceriñola, núm. 42.

Hallándome instruyendo expediente de deserción cóntrael 
soldado Die^o Enriques del Prado, hijo de Ignacio y Ramo
na, cuyo pat adero se ignora, acusado de haber faltado á la 
movilizad t e  de 13 de Julio último, á todas las Autoridades, 
tanto civiles ^amo^militares, en nombre de la ley requiero, 
y de pai parte SvUpüco, qus por cuantos medios estén á m  a l
cance procedan .á la busca y captara del citado sujeto, cuya 
media filiación es adjunta, y si fuese habido lo pongan á mi' 
disposición, con toda seguridad, en el cuartel de San Fran
cisco, de esta espito LY  para que llegue á noticia de tolos, insértese este llama
miento en. ia i/a M a d r id .

Orense 8 de Enero de _199S.=E1 Juez instructor, Victoria
no Díaz Herrera.=AHte m í, El Secretario, Juan González.

filiación.
Diego Enríquez (tal Prado*, hijo de Ignacio y  de Ramona, 

natural de B&nde* provincia ée  Orense, Capitanía general ¿e 
Galicia, nació en 10* áe Febrero de 1882, de oficio labrador^ 
su religión C. A. R., ra estado ¿ditero, su estatura un me
tro 545 milímetros. JG—324

D. Carlos Brasa Sánchez, CapiJán, J-sez instructor del re
gimiento Infantería dcüeriñola, núm. 4&

Por la presente requisitoria Urano, citó1 y  emplaza á Ber
nardina Codoja Incógnito, hqo de Ramón», natural de Ri
bero. parroquia de ídem, Ajuntamiento áe Caneeb, Con
cejo de ídem, provincia-de Orense, avecindtóo en su pueblo, 
Juzgado de primera ínstamela de Orense, provincia de Ojea
se, Capitanía general de la octava región, d© oficio G&rrero, 
edad veinticinco años, para que en el término da fireinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria,- se 
presente en este Juzgado de instrucción; baj(^apercibimiento 
d8 ser declarado rebelde s-r no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de*Bv M. el Rey (Q. D;e-G>), exhorto y 
requiero á toda&las Autoridades, tanto civiles^ como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referid© procesado, yen caso 
de ser habido lo remitirán ea calidad de preso*, confia segu*- 
ridades convenientes, á mi disposición,; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Yr para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se inserta en la G a c e l a  d e  M a d r id  y B sktín  oficial d& 
la provincia de Orense.

D&da en Orense á 15 de Enero de 1903.=E1 Juez instructor, 
Garlos Brasa Sánchez.=Por su mandato^el Secretario, Fran
cisco Regúlez . JG— 325

ORQPESA
D. Federico Sancho Casado* primer Tea: $1 te de la tercera 

compañía de la Comandancia de la Guardia civil de Toledo y 
Juez instructor de la causa seguida centra los paisanos An
gel Ramos y José Tencas por agresión á fuerza armada.

Por la presente requisitoria llamo, sito y emplazo á los 
paisanos Angel Ramos, natural y vecino de Badajoz, casado, 
do treinta años de edad, de oficio tratante, cuyas señas per
sonales son: pelo y cejas castaños, ojos negros, eara larga, 
color moreno claro, estatura regular, y viste traje pan& ne
gra lisa, botas color avellana, sombrero de ala ancha negro 
y camisa de color, y á José Tencas, natural y vecino ds Ba
dajoz, casado, de unos treinta y cinco años, oficio tratante, 
y cuyas señas son: pelo y cejas negros, ojos castaños, color 
moreno chro, cara redonda, estatura regular, viste como el 
anterior, ambos sin señas particulares, ignorándose su para
dero, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de la presente requisitoria en la G a c b -t a  d e  
Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Toledo, Cá- 
ceres y Badajoz, se presenten en este Juzgado, que tiene su 
residencia en la casa cuartel de la Guardia civil dsi puesto 
de esta villa, para responder á los cargos que les resultan en 
la causa que les instruyo por agresión á fuerza armada; bajo 
apercibimiento de que si no comparecen serán declaradcs re
beldes y se les seguirán los perjuicios á qu8 haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)? 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas gestiones para la busca y captura de 
dichos individuos procesados, y caso de ser habidos se les 
conduzca en clase de presos y con las seguridades debidas, á 
mi disposición, en la cárcel pública de esta villa, por tenerlo 
así acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Oropesa á 21 de Diciembre de 1907,=Federico 
Sancho Casado. JG—326

OVIEDO
D. Manuel Vallespín Covián, segundo Teniente del regi

miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y  Juez instructor del 
expediente que por falta de concentración se instruye al sol
dado Francisco Barros Paz.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Francisco Barros Paz, hijo de Aquilino y de María, na
tural de Piñelro, provincia de Lugo, de veinticuatro años de 
edad, de oficio labrador, de un metro 670 milímetros de esta
tura, y quinto del reemplazo de 1903, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletfo oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infante
ría del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en 
dicho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece 
dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto f  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido le remitan, en clase dejpreso y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición"; pues asi lo 
he acordado en diligencia de este di».

Dada efi Oviedo á 22 de Enero de 1908.=Manuel Vallcspm.J G —327
r 111111 « — ■ ■ ■ ■ ! ■  11 m i 11

D. Rafael Albert y Alonso, Comandante del regiiníant° Iü‘ 
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del 
diente que por presunta deserción se instruye al soldado d u  
mismo Cuerpo Manuel López García. T ,

Por la presante requisitoria cito, llamo y émplazo a* sol
dado Manuel López García, hijo de Francisco y de Manuela, 
natural de Verigo, provincia de Lugo, de veintiocho años de 
edad, oficio jornalero, de un metro 615 milímetros da es
tatura, y quinto del reemplazo de 1902, para que en el ter
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria ea la G a c b t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de ta 
prftfcncia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito eu 

1 cuartal ds Santa Clara, que ocupa la, fuerza del regiuue&w
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Infantería del Príncipe, núm^S, á responder á los cargos 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado 
en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiese lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho soldado, y caso de 
ser habido le remitan, en clase de preso y con las segurida
des convenientes, ¿ esta plaza y ¿ mi disposición; pues así lo 
h8 acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 22 de Enero de 1908.=Rafael Alberfc.
JG — 372

D. Rafael Albert y Alonso, Comandante del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del ex
pediente que por presunta deserción se instruye al soldado 
del mismo Cuerpo Jesús Folgueira García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do Jesús Folgueira García, hijo de Manuel y de Victoria, 
natural de Muimenta, provincia de Lugo, de veinticinco años 
de edad, oficio labrador, de un metro 610 milímetros de esta
tura, y quinto del reemplazo de 1903, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Ga c e ta  de Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería 
del Príncipe, núm. 3, á responder á los cargos que le re 
sultán en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebel
día, parándole el perjuicio á que hubiese lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas d i
ligencias para la busca y captura de dicho soldado, y caso de 
ser habido lo remitan, en clase de preso y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á. mi disposición; pue3 así 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 23 de Enero de 1908.=Rafael Albert.
JG — 373

D. Rafael Albert y Alonso, Comandante del regimiento In
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por presunta deserción se instruye al soldado del 
mismo Cuerpo A tilan o  Blanco Dorado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Atilano Blanco Dorado, hijo de Pedro y de Javiera, 
natural de Tamoga, provincia da Lugo, de veintiséis años 
de edad, oficio labrador, de un metro 516 milímetros de es
tatura, y quinto del reemplazo d8 1902, para qu8 en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Ga c e ta  de Mad e id  y Boletín oficial de la 
provincia de Lugo, se presente en esto Juzgado, sito en el cuar
tel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento In 
fantería del Príncipe, núm. 3, á responder á los cargos que 
le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento'que si 
no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebol 
día, parándole el perjuicio á que“hubiere lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero ¿ todas las#Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho soldado, y caso da 
ser habido le remitan, en clase de preso y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de esto día.

Dada en Oviedo á 23 de Enero de 1908.=RáfaeI Albert.
JG —374

PAMPLONA
D. Melanio Ruiz de Galarreta Maestre, primer Teniente, 

segundo Ayudante del regimiento Cazadores de Almansa, 
13.° de Caballería, y Juez instructor del expediente seguido 
cóntra el cabo de este Cuerpo Constantino Penón Larrosa 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Constantino Penón, natural de Zaragoza, provincia 
de ídem, avecindado en la misma capital, hijo de Blas y de 
Sebastiana, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio tin
torero, de un metro 648 milímetros de estatura y cuyas se - 
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, su aire marcial, su producción buena, 
señas particulares ninguna, acreditó saber leer y escribir, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gac e ta  db Ma d e id , se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
Pamplona (cuartel de Caballería) á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que se le instruye por la fal
ta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo indicado será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Constantino Penón Larrosa, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, ¿ mi disposición, con las segurida
des convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día en el expediente de su razón.

Dada en Pamplona á 21 de Enero de 1908.=Melanio Ruiz 
de Galarreta. JG—328

PONTEVEDRA
D. Marcial Cadilla Fernández, primer Teniente del regi

miento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado del expresado Cuerpo 
Jesús Diéguez Cuñarro por la falta grave de na haber con
currido a la última concentración para maniobras.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Jesús Dié
guez Cuñarro, hijo de Juan y de Behita, natural de Cadrón, 
Ayuntamiento de Lalín (Pontevedra), de oficio labrador, 
edad veinticinco años, estatura un metro 590 milímetros, se
nas personales se ignoran, para que dentro del plazo de trein
ta días, á contar del en qu8 se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fran
cisco, de Infantería, de esta ciudad, á responderle los cargos 
que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento 
de que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A  la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
J caso de ser “habido' lo pongan, á mi disposición, en éste 
Juzgado, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Pontevedra á 21 de Diciembre de 19G7.=Marcial 
Cadilla. JG—353

B* José Tato Meijón, primer Teniente del regimiento In 
fantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expedien
te que por faltar á la concentración dispuesta para asistir á 
ías ultimas maniobras se sigue, contra el soldado de dicho 
regimiento José Pazo Barco.

For la presente requisitoria lis me, cito y empfazo al citado 
soldado José Pazo Barco, hijo de Nicolás y  de Andrea, n a tu 

ral de Pantiñobra, Ayuntamiento de Arzúa, provincia de la 
Joruña, soltero, de veintiocho años de edad, de oficio labra
dor, y estatura un metro 500 milímetros, para que en el pre- 
siso término de treinta días, contados desde la publicación 
le  esta requisitoria ©n la Ga c e ta  de Ma d e id  y Boletín oficial 
le la  provincia do Ooruña, comparezca su al cuartel de Infan
tería de Pontevedra, y á mi disposición, para responder á los 
sargos que le resultan en el citado expediente; bajo aperci
bimiento de que si no comparece será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del refe/ido soldado, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de detenido, con las seguridades conve
nientes, al citado cuartel de Infantería, en Pontevedra, á mi 
disposición; pues así lo tengo asordado en diligencia de 
este día.

Dada en Pontevedra á 16 de Enero de 1908.=E1 primer Te« 
niente, Juez instructor, José Tato. JG—329

J urisdicción de M arina.
FERROL

D. José Bouyón y Pía, Alférez de navio y Juez instructor 
de causas de la Comandancia de Marina del Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ignacio Caneiro 
Santana, hijo de Juan y de Rosa, natural del Ferrol, provin
cia de la Ooruña, inscrito de marinería de este trozo y b ri
gada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la 
publicación de este edicto en la Ga c e ta  de Ma d d ir  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de 
Marina para ingresar en al servicio de la Armada, por haber 
sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superio
ridad en 25 de Enero; advirtiéndole que de no verificarlo en 
el referido plazo será declarado prófago y obligado á servir 
ocho años en activo.

Ferrol 10 de Febrero de 1908.=José Bouyón.=Por man
dato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—64

D. José Bouyón y Pía, Alférez de navio de la Armada, y 
Juez instructor de causas de la Comandancia de Marina del 
Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á*Juan José Pena 
Fuente, hijo de Atüano y de' Genoveva, natural de Porto, 
provincia de Coruña, inscrito de marinería de este trozo y 
brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde 
la publicación de este edicto en la Gao b ta  de Ma d e id  y B o
letín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia 
de Marina para ingresar en el servicio de la Armada, por 
haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la 
Superioridad en 25 de Enero; ádvirtiéndole que de verifi
carlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado 
á servir ocho ¡sños en activo.

Ferrol 11 de Febrero de 1908.=José Bouyón.=Por manda
to de S. S., José Iglesias. JM—65

D. José Bouyón y Pía, Alférez de navio de la Armada y 
Juez instructor de causas de la Comandancia de Marina del 
Ferrol.

Por el presente cito/llamo y emplazo á Francisco Allegue 
Puentes, hijo de Manuel y de María, natural de Fene, pro
vincia de la Coruña, inscrito de marinería de este trozo y 
brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e ta  de Ma d e id  y Bo
letín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia 
de Marina para ingresar en el servicio de la Armada, por 
haber nido comprendido en convocatoria dispuesta por la 
Superioridad en 25 de Enero; advirtiéndola que de no verifi
carlo en el referido plazo setfá declarado prófugo y obligado 
á servir ocho años en activo.

Ferrol 11 de Febrero de 19G8.=José Bouyón.=Por man
dato de S. S., el Secretario, José Iglesia. JM— 66

D. José Bouyón y Pía, Alférez de navio y Juez instructor 
de causas de la Comandancia de Marina del Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Vila 
García, hijo de Manuel jr de Andrea, natural de Porto, pro
vincia de Coruña, inscrito de marinería de este trozo y bri
gada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la 
publicación de este edicto en la Ga c e ta  ds  Ma d e id  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de 
Marina para ingresar en el servicio de la Armada, por haber 
sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superio
ridad en 25 de Enero; advirtiéndole que de no verificarlo en

el referido plazo será declarado prófago y obligado á servir 
ocho anos en activo,

Ferrol i l  de Febrero de 1908.—José Bouyón.= P c r  manda
to de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—67

D, Domingo Paúl Goyena, primer Teniente de Infantería 
de Marina, Juez instructor da la causa que se sigue contra el 
hoy marinero de la Armada Tomás Silvestre Sánchez Mafa- 
gón por haber navegado, siendo particular, en los buques 
del comercio con documentos que no eran de su propiedad.

Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el’térmi
no de treinta días, empezados á contar desde la pu blie&eión 
en la Ga c e ta  de Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia de V iz
caya, comparezca ante la Autoridad del punto en que se en
cuentre el paisano Dionisio Aliende Palacios, y esta Au tori
dad lo noticie ¿ este Juzgado, sito en el cuartel de Nuestra 
Señora de los Dolores, en este Apostadero, con el fin de po
der recibirle declaración en dicha causa.

Ferrol 14 de Febrero de 1908.—El primer Tentente, Juez 
instructor, Domingo Paúl Goyena. JM—83

D. José Bouyón y PJá, Alférez de navio de la Armada, Juez 
instructor de causas de la Comandancia de Marina del Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Federico Fernán
dez Rey, hijo de Ramón y de Concepción, natural de Mani- 
ños, provincia de la Coruña, inscrito de marinería de este 
trozo y brigada, para que en el plazo de nóvente días, á con
tar desde la publicación de este edicto en la G ac b ta  de Ma -  
d eid  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Co
mandancia de Marina para ingresar en el servicio de ía A r 
mada, por haber sido comprendido en convocatoria dispues
ta por la Superioridad en 25 de Enero; ádvirtiéndole que de 
no verificarlo en ©preferido plazo será declarado prófago y  
obligado á servir ocho años en activo.

Ferrol 15 de Febrero de 1908.=José Bouyón.=Por manda.- 
to de S. S<, el Secretario, José Iglesias. JM—89

D. José Bouyón y Pía, Alférez de navio de la Armada, 
Juez instructor de causas de la Comandancia de Marina del 
Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Lisardo* 
hijo de incógnito, natural de Miñón de Serra, provincia de 
la Coruña, inscrito de marinería de este trozo y brigada, 
para que en el plazo de noventa días, ¿ contar desde la pu
blicación de este edicto en la Ga c e ta  de  Mad e id  y Boletín o fi
cial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Ma
rina para ingresar en el servicio de la Armada, porí-haber 
sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superio
ridad en 25 de Enero; advirtiéndole que de no verificarlo en 
el referido plazo será declarado prófugo y obligado ¿ servir 
ocho años en activo.

Ferrol 15 de Febrero de 1908.=José Bouyón.=Por manda
to deS. S., el Secretario, José Iglesias. JM -90

D. José Bouyón y Pía, Alférez de navio de la Armada y  
Juez instructor de causas de la Comandancia de Marina del 
Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Fernández 
Esteiro, hijo de Miguel y de Catalina, natural Je Lubr©, pro
vincia de la Coruña, inscrito ds marinería en m e  trozo y  
brigada, para que en el plazo de noventa días, a contar desde 
la publicación de este edicto en la G ac eta  de Mad r id  y Bole
tín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de 
Marina para ingresar en el servicio de la Armada, per haber 
sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superio
ridad en. 25 de Enero; ádvirtiéndole que do no verificarlo en 
el referido plazo será declarado prófugo y obligado á servir 
ocho años en activo.

Ferrol 18 de Febrero ds 1908.=José Bouyón = P o r  manda' 
to de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—91

D. José Bouyón y Plá, Alférez de navio de la Armada y  
Juez instructor de causas de la Comandancia de Marina del 
Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio García 
Rodríguez, hijo de Nicolás y de Antonia, natural de Mani- 
ños, provincia de la Coruña, inscrito de marinería de este 
trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á con
tar desde la publicación de este edicto en la Gac e ta  de Ma -  
deid  y Boletín oficial de la provincia, se presenta en e t i Co
mandancia de Marina para ingresar en el servicio de la A r 
mada, por haber sido comprendido en convocatoria dispues
ta por la Superioridad en 25 de Enero; ádvirtiéndole que de 
no verificarlo en el referido plazo será declarado prófago y  
obligado á servir ocho años en activo.

Ferrol 18 de Febrero de 1908.=José Boujón.=Por manda
to de S. S., el Secretario, José Iglesias, JM—92
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN
| f SI TUACI ÓN

ACTIVO 7 de Marzo de 1908. 29 de Febrero de 1808. 7 de Marzo de 1908. 29 de Febrero de 1908.

7 Marzo ds 1808. 29 Febrero 1908. Peseta*. Pesetae. PAS1VO Fesetae. FesetM.

Del Tesoro........ V 25.819.343l40 25.618.008̂ 58 1
Del Banco;.. . . . . .  367.517.683*80 367.530.461*02 j
Corresponsales y agencias del Banco en el ex

tranjero:
Del Tesoro. , T V  27.408.139*55 26.771.284 031 
Del Banco.. . . . . .  31.213.595*69 33.147.034*35 J
Bronce por cuenta de la Hacienda.. . . . . .  * i .......*
Efectos a cobrar en el día..................• • • • • '
Anticipo al Tesoro público, lev de 14 de Julio lo91« 
Pagares del Tesoro,,ley de 2 de Agosto 1899.m ,.
Pólizas de cuentas
'd e  crédito........  415.723.439*60 416.179.439*601
Crédito* disponl- } 

¿ e s ........ . 104.164.846*43 106.285.201*08]

Pólizas de créditos
eon garantía... 223.486,502*52 224 228.962*76 1

^ b fesü . ?!???“ !  99.542.628*32 102.586.207*42)
Pagarés de préstamos con garantía................. •. H
Otros efectos en Cartera......................................
Corresponsales en el Reino................................. .
Deuda perpetua interior al 4 por 100................. .
Acciones ae la Compañía Arrendataria de Taba-
Acciones del Banco de Estado de Marruecos, oro.. 
aínnAs inmueble*....................

393.367,027‘20

58.621.735*24
649.589.819'57 

4.734.904*34
2 915.234*32 

150.000.000 
210.337.047*80 
276.752.362*18

311.558.593*17

123.943.874*20
10.308.402*35
3 234.883*42 

14 232.207*30
344.468.953*26
10.500.000

769.750
13.120.561*52

393.148.559*60

59.918 318*38
652.140.027*01 

4.850.567*14 
3.230.049*76 

150.000.000 
210.337.047*80 
281.785.262 58

-  1 
309.894 238*52

121.642.755*34
10.097.127*35 
3 223.604*75 

17.512.369*53 
344.468.953*26
10.500.000

769.750
13111.825*73

[30.145*91

Capital del Banco.. . . . . . . . . . . . .  .7.......'••••• #2

Billetes en circulación................................ ..* # ®
Cuentas corrientes................ .......................... *
Cuentas corrientes en oro................................. *
Depósitos en efectivo.......................................

j Su cuenta corriente de efectivo, 
í Por pago de intereses de Deuda
I perpetua interior..................
1 Por pago de amortización é in- 
1 tereses de Deuda amortizablc
I al 5 por 100........................«
( P o r P*£0 amortización é in» Tesoro publico. \ tereses d6 obligaciones sobre
I la renta de Aduanas..............
1 Por pago de Deuda exterior en
F oro............ .................. a
I Por ingresos de Aduanas en oro.
\ Por operaciones en el extranjero

en oro.....................................
í Para pago de la Deuda perpetua

Reservas de con- < interior..................................
tribuciones... ( Para pago de la Deuda amorti

zable al 5 por 100. ..................
Dividendos, Intereses y otras obligaciones á pa

gar................ ..................................... ..............'3
Créditos con garantía de valores de la propiedad 

del Banco... • i . • •». • i • i . i • $ i ■ i • i • •. • • i • 11 • •«• 
Ganancias y pér- S R e a liza d a s ...................* '

____ .. 1 N a  vtslluiii»_______ _ ___ J

150.000.000 
20.000.000

1.560,357.375
515.792.044*30

593.899*40
20.652.811*36
23.484.375*81
9.338.775*69

2.817.951*52

229.482*09
1.540.013*60

51.269.244*02
448.225*33

34.722.325*71
10.705.219*61
29.972 405*67
96.000.000

- 11.121.891*18 
26.191*87 

* 39.383.123*71

■ 150.000.000 
20X00.000 

1.561 450.800 
516.204.994*57 

640.003*99 
20.519.019*67 
37.219.187*70
9.963.641

3.274.896*52

229.482 09
1.631.677*14

50.787.851*38

19.879.131*50

44.737.045*47
96.000.000 
10.816.761*60 

25.026*32 
43,281.083 73Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro público, oro................................................ a
Diversas «antas.

2.578.455.355*87 2.586.660.602*66 2 578.455 355*87 2.586.660.6ü2'6tí

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 f/i*por 100. 
El Interventor, Emilio Rodero.=V.° B.°=E1 Gobernador, S. Guerra.

-
X -

PARTE NO OFICIAL
P U B L I C A C I O N E S

BIBLIOTECA LEGISLATIVA* DE* LA GACETA DE MADRID
iWill»,

W u e v ñ  ley Electoral, adición económica (folleto)] 1,50
Mem id. id.» comentada por D. José Lon Alborada»

y con formularios» en r ú s t i c a . ................ 6
Sueva ley de Justiois municipal, edición eco

nómica (folleto)......................i.. i      0,3$
fdem id. de id. id., comentada por D. José Zara-; 

goza y con formularios (segunda edición), en 
rustica, 3 pesetas, y en tela.. . .  ■. i • « . . . . .  8,50

S  policía práctico, en rústica  ........ 8
Seal decreto reorganizando el Cuerpo de Po

licía, con el programa de examen, en rústica#... 0,50
Contestaciones al programa de examen de la

Policía, en rústica  .......................     •.......... 8
Reglamento del Cuerpo de la Policía, rústica.. 1,60
Reglamento de Telégrafos, rústica..  .......  ' 0,40
Real decreto referente al ingreso en la Admi

nistración civil del Estado, en rústica..........
&$al decreto reorganiaando la Policía fubei;

sativa de España, rústica.................... ..........  »,»S
&®gl&mento para el régimen de la Minería....' 1
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0,59
Serísima legislación de Sanidad: Instrucción 

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo de 
Médicos titulares. — Programa de oposicio&M 
para «1 ingreso en *1 mismo. — Varias Realce
órdenes complementarias.............................. .... }

Sjegislaeión de BeneReenoia general. •    ..........  0,50
Beglamento de Beneficencia particular   1

fM l l l l .

Contratación de eerrioioa provinciales y Mu
nicipales....... ......................... 1

Beglamento orgánioo del Cuerpo de Ingenie^
ros de Minas...........................      * o, 50

Beglamento de la ley de Casa . ; .   ..........  o,25
Programa de oposiciones á la oarrera diplo

mática..................... , . . . , .................................   o,25
Ley y Beglamento de Alcoholes, en rústica,

2 pesetas; entela..... . .........       2,50
Montepío de Médicos titulares  . 0,50
Beglamento de Ferrocarriles seoundarios, en

rústica  i ...................1
Aranceles de Aduanas, primera edición.  ....... .. 2
Idem de id., segunda edición, con un copioso re;

pertorio alfabético.. ...........................  8
Ley y Beglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades  ................... i
Beglamento de la Contribución industrial y

de oameroio, en rústica, 2,50; en tela.   ......... 8
Programa para los exámenes de Aspirantes * 

Seoretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
de menos de 15.000 habitantes.)   ........... 0,75

Idem id. id. (Poblaciones de más de 15.000 habi
tantes.) . . . i. i . . . . . . . . . . . .  l

Instrucción provisional para el servicio de 
venta de cerillas fosfóricas y toda clase de 
fósforos.................................   0,50

INSTRUCCION PROVISIONAL
PARA EL

kmé ¡le venfe de m i l i s  M í r i c a s
Y TODA CLASE DE FÓSF0.R03

Aprobada por Jt. D. de 8 de Febrero de 1908
(Gaceta del 11 Febrero 1938.)

Precio: 0 ,5 0  pías,
Se halla de venta en la Administración de la GACETA DE 

Madrid, Pontejos, 8.

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA
Acaba de publicarse la correspondiente al afio ac

tual y se halla á la venta en la Administración de 
3a Gaceta de Madrid, Pontejos, 8.

IFRECIOS

Primera clase, f. í ? 20 pesetaŝ
Segunda ídem..®¡ 7 ¡ ? 12 »
Tercera ídem, 7 ? ?" " 8 »

F A B R I C A
DI

C H O C O L A T E S  D E  S A N  V I C E N T E
37. Hortalczá, 37— MADRID

Los exquisitos CHOCOLATES DE SAN VICENTE es
tán reputados, por su elaboración, como de los mejores de 
España.

La fórmula  ̂de su composición está aprobada por el La
boratorio Químico Municipal de Madrid como una de las 
más perfectas.

A los CHOCOLATES DE SAN VICENTE deben su cré
dito muchos establecimientos de lujo y cafés que sirven cho
colate. El CHOCOLATE DE SAN VICENTE ¿ la vainilla 
es el preferido por las casas aristocráticas; á la canela re
sulta delicioso.

Exportación á provincias desde 25 paquetes en adelante.
3 7 , Hortaleza, 3 7 .- M A D R I D

V I C E N T E  A R N Á I Z  

L E Y  D E  J U S T I C I A  M U N I C I P A L
roa

D . JOSÉ Z A K A O O Z A  
Juei de primera instancia. ,

Agotada la primera tirada de esta obra, está á la venta 
la segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y 3,5® en tela!

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además de la 
ley, comentada en forma de apéndices, tedas las disposicio
nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las leyes 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Caza, Códigos civil# 
penal y de comercio, ley del Registro civil y su Beglamento, 
Beales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y 
mínales é índice alfabético.

S A N T O S  DEL DIA
Santos Gremio, Paciano, Cirilo ü Mefodio, Obispos.

ESPECTÁCULOS
REAL.—No se ha recibido el anuncio.
ESPAÑOL.—A las 8 y li2.—Las hijas del Gid. 
PRINCESA.—A las 9.—El mirlo.—Señora ama. 
ZARZUELA.—A las 7.—La patria chica.—El regimiento 

de Arles.—El maestro Campanone.—Santos é Melgas.


